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S U M A R I O

Parte oficial.

 Ministerio de Estado.
C a n c i l l e r í a .  —  Disponiendo qué con 

motivo del fallecimiento de S, M. él 
Emperador del Japón, y  a contar 
desde el día 26 del corriente, vista  
la Corte de luto veintiún días, once, 
de riguroso y  diez de alivio.—Pági
na 1738.

Presidencia del Consejo de Ministros.
p e a l  decreto disponiendo que el apar-  

faclo a) del artículo 6.°, los artícu
los 17 y  26 del apartado segundo 
del artículo 35 del Real decreto de 
8 de Marzo de 1924, creando el Con
sejo de la Economía Nacional, que
den ampliados y  redactados en la 
forma que se indican. —  Páginas 
1738 y  1739.

Ministerio de Estado.
Real decreto creando, bajo el patro

nato del Ministerio de Estado, una 
Junta de Relaciones culturales.—  
Páginas 1739 y  1740.

%¡jdro disponiendo que D. Pedro Sebas
tián de Erice, Ministro Residente, 
en situación de disponible, pase a 
continuar sus servicios, con dicha 
categoría y  con el carácter de Con
sejero, a la Embajada de España en 
Buenos Aires.—Páginas 1740.

Ministerio de Hacienda.
Real decreto aprobando el Reglamen

to, que se inserta, del Concierto 
económico con las provincias Vas
congadas.—Páginas  1740 a 1747.

Otro nombrando Abogado del Estado, 
con sueldo de 10.000 pesetas, a don 
Armando de las Alas Pumariño y

■ González Muñoz.— Página 1747.

Presidencia del Consejo de Ministros.
Real orden resolviendo expediente in

coado por la S. A. uCompañía Side
rúrgica del Mediterráneo”, en soli
citud de beneficios de auxilio g, las 
industrias.—Páginas  1747 a 1752.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real orden disponiendo se expida Real 

carta de sucesión en el Título de 
Conde de Liñiers a favor de doña 
Magdalena de Liniers y  Cáñedo.—  
Página 1752.

'Otro promoviendo a la categoría de 
Abogado fiscal de término a don 
Francisco Delgado Iribarren, Te
niente fiscal de la Audiencia pro
vincial de Córdoba.—Página  1752.

Otra ídem id. a D. Eugenio Carreras 
Arredondo, Teniente fiscal de la 
Audiencia provincial de Huesca. —  
Páginas  1752 y  1753.

Otras ídem id. de ascenso a D .J u g n  
López de Carvajal y  a D. Francisco 
Carsi Zacares.— Página  1753.

Otra trasladando a la plaza de Aboga
do fiscal de la Audiencia provincial^ 
de Málaga a D. Fernando Cortés 
Gálvez, que sirve igual cargo en la 
de Huelva.—Página 1753.

Otra ídem id. a la de La Coruña a don 
Pedro González y  Fernández Villa- 
mil, que lo es de la de Jaén.—Pá
gina 1753.

Otra ídem id. a la de Jaén a D. Anto
nio García de Vinuesa y  García de 
Vinuesa, que desempeña igual car
go en la de Murcia.—Página  1753.

Otra nombrando T e ñ i r t e  fiscal de la 
Audiencia de La Coruña a D. Ma
nuel Palacio Miyar, Abogado fiscal 
de la misma.-,—Página 1753.

Otra ídem id. de la de Málaga a don 
Francisco Villarejón de los Cam
pos, Abogado fiscal de dicha Au
diencia.— Página 1753.

Ministerio de la Gobernación.

Real orden disponiendo que las Co
misionas permanentes de las Juntas 
provinciales de Sanidad confeccio
narán \ j  aprobarán anualmente9 en 
el mes de Noviembre de cada año, 
los presupuestos de ingresos y  gas
tos para las atenciones que se in
dican.—Páginas 1753 y  1754.

Otra ídem se constituya una Comisión 
destinada a gestionar la cesión al. 
Estado de los terrenos ofrecidos 
por la Diputación provincial de Ta
rragona—Página  1754.

Otras concediendo la excedencia a los 
funcionarios del Cuerpo de Vigi
lancia que se mencionan.— Página 
1754.

Otra nombrando Inspector de primera  
clase clel Cuerpo de Vigilancia en la 
provincia de Barcelona a D. Floren
tino Alonso Hernández, que lo es de 
segunda.—Página  1754.

OtfaS' ídem Inspectores de segunda 
clase del ídem id. en la provincia de 
Madrid a D. Federico Valero Vi loe 
y  a D. Mamo Barredo Sáenz, que sq¿i 
Agentes én la m ism a .— Páginas 
¡1754 y  1755.

Otras ídem Agentes del ídem id. en las 
provincias de Murcia y  Valladolid 
ü D. Juan Morenete Nortes y  a don 
Octaviano Lebrato Rodríguez.—Pá
gina 1755.

Otras ídem Aspirantes de prim era  
clase del ídem id. en las provincias  
de Madrid y  Barcelona a D. Angel 
Lázaro Jiménez, D. Manuel Borda-  
lio Conque y  a D. Germán Núñez 
Rodríguez.—Página 1755.

Ministerio de instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo se anuncie al 
turno de concurso de traslación la 
Cátedra de Lógica fundamental, va
cante en la Facultad de Filosofía y  
Letras de la Universidad de San
tiago.—Página 1755.

Otra ídem se concedan exámenes ex- \ 
traordinarios en Enero a aquellos 
alumnos de los Centros de enseñan- • 
za que lo soliciten, a quienes fal
ten una o dos asignaturas para ter
minar su carrera o grado de ense
ñanza.—Página 1756.

\
Administración Central.

P r e s i d e n c i a  d e l¡ C o n s e jo  de M in i s -  • 
t r o s . — Conste jo d e  la Econom ía Na- i 
cieña!. — Comité Regulador de 1$ ; 
Producción Industria l.— Comedien-  í
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do las autorizaciones que se in d i
ca?!, a los señores que se mencionan . 
Página 1756.

E s ta d o .— Asuntos contenciosos.— L la 
mando a los que se crean con dere
cho a la herencia intestada de las 
súbditas españolas fallecíds en el 
extranjero que se indican.— Página 
1756.

G u e r r a .  —  Dirección genera! de ins
trucción y Acfcnini ?¡t ración.-—Dispo
niendo se devuelvan a los in d iv i
duos que figuran en la relación que 
se miblica las cantidades que ingre 
sarle para reducir el tiempo de su 
servicio en filas.— Página, 1756.

Hacienda. —  Dirección general fie lo 
Contencioso del Estado.— Resclvien- 
do el expediente incoado por don 
Femando Siaba, Cura párroco de

San M artín  de Ozónf solicitando la 
exención del impuesto especial que 
grava los bienes de las personas 
juríd icas en la form a que se ind i
ca.— Página 1757.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a ,— Dirección ge
neral de Enseñanza Superior y Se
cundaria.— Anunciando hallarse va
cante en la Universidad de Santia
go La Cátedra de Lógica fundamen
tal.— Página  1757.

Dirección general de Bellas Artes.—  
Cuerpo Facultativo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos.— Re
gistro general de la Propiedad In- , 
teleetual,— Obras inscritas en este 
Registro durante el tercer trim estre  
del año actual.— Página 1758.

F o m e n t o .— Dirección general de Obras 
públicas.— Conservación y repara

ción.— Adjudicaciones definitivas de 
subastas de ob?*as de carreteras- ~ 
Página 1760.

Circuito Nacional de Firmes especia
les. —  Adjudicando las obras de 
construcción de un firm e  especial 
de horm igón asfáltico entre los 
puntos kilom étricos  14,158 y 35,950 
y de reparadón con riego superfi
cial asfáltico entre los kilóm etros  
36.050 al 68.000 de la carretera, de 
Madrid a Toledo a la Sociedad anó
nima “ Pavimentos asfálticos".— Pá
gina 1760.

A n e x o  ú n ic o .—  B o l s a .—  A d m in is t r a 
c ió n  p r o v in c ia l .— A n u n c io s  d e  p r e 
v io  p a g o .— E d ic t o s .

Se n t e n c ia s  d e  l a  S a l a  d e  lo  C i v i l  
d e l  T r ib u n a l  S u p r e m o .— F ina l del 
pliego 35.

PARTE OFICIAL

$. M el R e y  Don Alfonso XÍII 
fq, D g . b  S. M, la Re in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A  R, el Príncipe de 
Asturias e infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
Mn novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO
CANCILLERIA

8. M. el Re y  (q. D. g.) se ha dig
nado disponer que, con motivo  del 
fa l lec im iento  de S. M. el Emperador 
del Japón y a contar desde el 26 del 
•corriente, vista la Corte de luto du
ran te  veintiún días, once de r igu ro 
so y  diez de alivio.

PRESIDENCIA DEL CONSEJODE 
MINISTROS

EXPOSICION

SEÑOR,: La  práctica ha demostra
do la conveniencia de completar al
gunos de los preceptos del Real de- 
ire io  de 8 de Marzo de 1924, re la 

t i v o  al Consejo de la Economía Na
cional, con el fin de dotar al pleno 
del mismo, a su Sección de T ra ta 
dos y a la Comisión negociadora de 
Convenios comerciales de un nuevo 
elemento de colaboración,, que ade
más de su concurso personal, sirva 
de enlace permanente entre el Mi
nisterio de Estado, el Consejo de 
la Economía Nacional y la Sección 
de Tratados», que forma parte de 
diclho Consejo. La labor, cada día 

■ más intensa, de la Sección de T ra 
tados y  de la Comisión negoc iado

ra, excede ya notoriamente de la 
actividad que pueden con san-arles 
el Ministro de Estado y  el Secreta
r io  general de dicho Departamento, 
dentro del marco total de sus fun
ciones ministeria les. E llo  aconse
ja  encomendar la preparación y 
tramitación de los asuntos propios 
de la Sección de Tratados, en su 
re lación  con el Ministerio de E s
tado, a un alto funcionario de di
cho Departamento, especialmente 
adscrito al cumplimiento de dicha 
misión, con el carácter de Vicepre
sidente de la re fer ida Sección.

En las precedentes consideracio
nes y propósitos se inspira, Sénior, 
el proyecto de Real decreto que el 
Presidente que suscribe, de acuer
do con el Consejo de Ministros, tie
ne la honra de someter a la apro
bación de V. M.

Madrid, 27 de Diciembre de 1926.

SEÑOR:
A  L. R. P. de V, M.,

M ig u e l P r im o  d e  R iv e r a  y  O r r a n e ja .

R E A L  DECRETO

A  propuesta del Presidente de 
Mi Consejo de Ministros y  de 
acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Art ícu lo  1.° E l apartado a) d d  

artículo 6.°, los artículos 17 y  26 
y el apartado 2.° del artículo 35 
del Real decreto de 8 de Marzo de 
1924, creando el Consejo de la Eco
nomía Nacional, quedan ampliados 
y redactados en la fo rm a  siguiente: 

Artícu lo 6.°, apartado a ) :
“ a) E lemento técnico oficial.—  

Secretario general del M inisterio  
de Estado; V icepresidente ón la 
Sección de Tratados, en quien po
drá delegar el Secretario general 
del Ministerio de Estado; Jefe de 
la Sección de Comercio del M inis
terio de Estado; D irector  general 
de Navegación: D irector  genera l de

Pesca; Jefe superior de Industria ; 
Jefe superior de Comercio y  Segu
ros; Jefe de la Sección de A rance
les de la Dirección de Aduanas: D i
rector del Laborator io  Químico 
Central del Ministerio de Hacienda, 
y siete Vocales de diferentes Minis
terios, designados con carácter per
manente por la Presidencia del 
Gobierno.”

“ Artículo 17. La  Sección de 
T ratados estará constituida: P o r
el Secretario genera! del M iniste
rio de Estado, Presidente; por un 
Ministro P len ipotenciario , V icep re 
sidente, y por los Vocales que en 
el Consejo en pleno representen a 
la Asociación general de A gr icu l
tores de España, la Asociación g e 
neral de Ganaderos del Reino, el 
Fomento del Trabajo Nacional de 
Barcelona, la Liga Vizcaína de Pro
ductores, la Cámara de Comercio 
de Madrid y un representante de 
la producción v it iv in íco la  nacional. 
Este representante será designado 
por los doce Asesores  a que se re-: 
fiere el artículo 29, clase 12, gru
po quinto, de entre los tres¡ Voca
les que en el Consejo en pleno repre
sentan Aa producción v it íco la  y  vi-* 
m'coia.”

“ Articulo 26. ' La  negociación dP  
roela con los delegados de los paí-s 
ses extranjeros se l levará exciusi-i 
vameníe por la Comisión negocia-» 
dora de Tratados. De ella fo rm arán  
parte, además del Vicepresidente 
del Consejo de la Econom ía Nació-: 
nal, como Vocal nato, el Secretario 
general ftel M inisterio  de Estado, 
Presidente de la Comisión negocia-? 
dora’ de Tratados; el Ministro P le
nipotenciario, V icepresidente de 1» 
Sección de T ra tados ; el Jefe de la 
Sección de Comercio del M inisterio  
de Estadü , y cuatro funcionarios 
técnicos designados por ©1 Gobier
no de entre los Vocales que le  re
presenten en eil Consejo en pleno.
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Esta Comisión negociadora; ostenta- 
• rá la reprosntación del Gobierno, 

y, para mayor acierto en el desem
peño de su. cometido, se mantendrá 
en contacto, con la Sección de T ra 
tados de Comercio. Cuando las ne
gociaciones se realicen por cambio 
de Notas sol ámente, serán precisos 

^  los informes de la Sección y de la 
Y Comisión negociadora. Cuando esta 

Comisión ultime su gestión en cada 
, Convenio, deberá elevar a)l Gobier- 
i po una Memoria justificativa de su 

actuación y resultados obtenidos, 
que se publicará &i el Gobierno lo 
considera pertinente. En todo caso, 
esta Memoria será dada a conocer 

í a la Sección después de vista por 
el Gobierna.”

“ Artículo 35, apartado 2.° Los 
/ servicios de los citados funciona

rios en el Consejo de la Economía 
Nacional se retribuirán en concep
to de indemnizaciones o gratifica- 
tciones sujetas como talles al im
puesto de utilidades correspondien
te, percibiendo la diferencia sobre 
los sueldos que les correspondan 
con arreglo a su empleo, categoría 
y clase en el escalafón a que per
tenezcan, necesaria para completar 
las siguientes retribuciones man*- 

'Y guales máximas: El Vicepresidente 
del Consejo y el Ministro Plenipo
tenciario, Vicepresidente de la Sec
ción de Tratados, 2.000 pesetas; 
los funcionarios de las escalas téc
nicas con la categoría de Jefes de 

' Administración, 1.500 pesetas, y los 
funcionarios de ilas escalas técni- 

j: cas, con categoría de Jefes do ne- 
; gociado, 1.000 pesetas. Estas asig

naciones se devengarán desde .ol 
momento en que se constituya la 
Comisión permanente y entro en 
función el servicio administrativo 

, i del Consejo.”
Artículo 2.° Por el Ministerio 

de Estado se adoptarán las dispo- 
1 siciones que sean del caso para la 

aplicación del presento Pical decre
to en Ha parte que a dicho Depar
tamento corresponde.

Dado en Palacio a veintisiete de 
i SDi ci embre de mil noveci en tos vein- 
; Uséis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

i M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r i u n e j a ,

MINISTERIO DE ESTADO
; f  EXPOSICION

SEÑOR: La complejidad dé1 la  
; Vida internacional moderna ha en

sanchado el cauce de las relaciones 
exteriores, no circunscritas hoy a 
las de naturaleza jurídica, política 
y comercial, sino extendidas a un 
aspecto, en iguail medida interesan
te, para el intercambio humano a 
través de las fronteras;.

Alude, Señor, el Ministro que 
suscribe, a las relaciones cultura
les, en su triple función do man
tener el enlace espiritual de Ha Me
trópoli con los núcleos de naciona
les localizados en país extranjero; 
dé conservar y acrecer el prestigio 
de la cultura patria en otras nacio
nes y  de establecer do una manera 
sistemática y  ordenada el intercam
bio cultural con otros pueblos cu
yas ideas, cuyos ; hombres y cuyos 
libros, taln poderosamente pueden 
venir a enriquecer él acervo de la 
propia civilización, sin desfigurar 
sus características esenciales, pero 
incorporando a ella todo lo que sea 
avance de la Humanidad, en la no
ble zona ideal donde más fácilmen
te pueden coincidir los espíritus*

La índole universal del proble
ma ha atraído la solícita atención 
de todas aquellas naciones que so 
preocupan de fomentar en los di- < 
versos órdenes de la actividad hu
mana su vida exterior. Con progre
sión cre-ciento, incluso en países 
cuya H a cien da atravi es a períodos 
de agobio, cada Gobierno cuida de 
organizar sus relaciones culturales., 
por órgano de los respectivos Mi
nisterios de Negocios Extranjeros, 
en razón a tratarse do un servicio 
de carácter extranacional.

No podía dejar, Señor, de pre
ocupar igualmente al Gobierno de 
V. M. este horizonte nuevo y lumi
noso en la vida de pacífica relación 
do los pueblos. La necesidad de no 
preterirlo es tanto más obligada, 
tratándose de España, que tan nu
trida masa de ciudadanos tiene 
fuera de su territorio nacional, y 
que, en una órbita más dilatada, 
debe cumplir la misión histórica 
que le impone su vieja  cultura, re
mozada en América y en la propia 
España actual.

Un -esfuerzo recíproco y coinci
dente de todos los pueblos que con
servan la misma raíz fundamental 
de cultura, enriquecería el caudal 
común, en beneficio de la raaa, y 
vendría a situarle en eH lugar que 
le corresponde dentro dol marco 
total de la civilización del mundo.

Empresa de esta magnitud no 
debe ser acometida san que a su 
realización coadyuven, con el Es
tado, los elementos corporativo^ y 
sociales más directamente vincu-

tl&dos a la función cultural. &u ;e| 
aspecto exterior.

La conjunción de esfuerzos y  1# 

suma de representaciones autoriza-; 
das que esta acción puede signifi
car, responderá adecuadamente ai 
carácter nacional y permanente de 
la labor señalada, y comunicará 
una más intensa vida a la acción 
oficial, con la colaboración ciuda-s 
daña, canalizada a través de los or
ganismos más calificados para re-* 
cogerla y servirla bajo el Pairona-, 
to del M inisterio de Estado.

Estas consideraciones, Señor, mué* 
ven al Ministro que suscribe a so- 
meter, de acuerdo con el Consejo 
do Ministros, a la aprobación de; 
V. M. el adjunto proyecto de Real 
decreto.

Madrid, 27 de Diciembre de 19S6>

SEÑOR:
A L. R P de V. M-,.

Jo sé  d s  Y a n g u a s  M essíüu

REAL DECRETO

A  propuesta de Mi Ministro dé 
Estado y de acuerdo con Mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente?
Artículo 1.° Bajo el Patronato 

del M inisterio de Estado se crea 
una Junta de Relaciones Cultura-; 
les, que asesorará al Ministro en 
cuantas iniciativas y servicios de 
este Departamento afecten a la en
señanza española en el extranjero 
y al intercambio científico,- litera-; 
rio y  artístico de España en las 
demás naciones.

Artículo 2.° Esta Junta estará 
constituida por los siguientes Vo-; 
cales: El Secretario general del Mi-; 
nisterio de Estado; el D irector ge
neral dé Enseñanza Superior y Se-, 
cundaria; el D irector general de; 
Primera enseñanza; el D irector ge
neral de Bellas Artes; el Rector de 
la Universidad Central; el Director 
general de la Real Academia E s
pañola; el Director de la Biblioteca 
Nacional; el Director del Museo del 
Prado; el Presidente de la Junta 
para Ampliación de Estudios e In
vestigaciones científicas; el Presi
denta de la Junta oe patronato del 
Real C o le ro  «m» rrni Cienien
te, de Bolonia; el Presidente de lt 
Un'ón Iberoamericana; el Presidente 
del Patronato del “ Solar Español”,. M  
Burdeos; el Presidente de la Unión 
Internacional de B ib liografía y 
Tecnología científicos; un Repre-r 
sentante de la Asociación de Fran
cisco de Vitoria: el Presidente dé 
la Asociación de la Prensa; un íle«< 
presentante de la Cámara Oficia!
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del L ibro ; el Jefe  de la Sección de 
América y de Relaciones Cultura-  
les en ;el Ministerio de Estado, que 
e je rce rá  las funciones de Secre ta
rio de la Ju n ta .

Artículo 3.° El P a tro n a to  de 
Relaciones Cultura les  gozará dé 
personalidad  ju r íd ica  p a ra  acep tar  
donaciones, herencias  y legados con 
destino al fin que de te rm ina  su 
creación y d ispondrá  como subven
ción inicial del Estado,, de la can-, 
tidad de 500.000 p ese tas ,  que se 
Consignará en los p resupuesto s  del 
D epartam ento .

Artículo 4-° Una vez consti tu ida 
la Ju n ta  de Relaciones Culturales, 
e leg irá  su Presidente, e in fo rm ará  
al Ministro de Estado acerca de las 
n o rm as  reg lam en ta r ia s  que 'el Mi
nis terio  hab rá  de d ic tar  p a ra  reg ir  
él funcionam iento  del nuevo o rg a 
nismo, en ejecución del p resen te  
Real decreto.

Dado en Palacio a veintisiete de 
Diciembre de mil novecientos vein
tiséis.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

J o sé  d s  Y a n g u a s  Me s s Ía .

REAL DECRETO
De acuerdo con lo preceptuado 

en el pá rra fo  segundo del artículo 
7.° de la vigente ley O rgánica de 
las C arre ras  diplomática, consu lar  
y de In té rp re tes ,

Vengo en disponer que D. Pedro 
Sebastián  de Erice, Mi Ministro Pre
sidente, en situación de disponible, 
pase a con tinuar  sus servicios con 
d icha ca tegoría  y con el ca rác ter  
de Consejero, a Mi Em bajada  en 
Buenos Aires.

Dado en Palacio a veintisiete de 
Diciembre de mil novecientos vein
tiséis .

ALFONSO
El Ministro de Estado,

J o sé  d s  Y anguas Me s s íá .

MINISTERIO DE HACIENDA
EXPOSICION

SEÑOR: El Real decreto de 9 de 
Jun io  do 1925 aprobando el nuevo 
Convenio económico con las P ro 
v incias Vascongadas dispuso, que 
■gus bases fueran  d esa rro l lad as  por 
pria Comisión m is ta  que, des igna
ba al efecto, ba  podido llegar, con 
I I  in tervención del Gobierno, a

el estudio de que ha sido objeto y 
por la índole de las h o rm as  e s ta 
blecidas, re p re se n ta  u n a  firmé ga-: 
r a n t ía  de los derechos y elementos' 
qué regula, y de ja  concebir la  'es* 
peranza  de que lia de poder a p li*  
carse  sin perju icio  del Tesoro  g i  
de los in te reses  dé. aquellas p ro 
vincias, cuya actitud  pa tr ió t ica  se 
complace en proclamar el Gobierno, 
sa tisfeho  tam bién  de la  serena  
confianza que éri él ha  puesto  la 
opinión pública durante  la  trami-: 
tación del asunto.

La mayor difusión alcanzada en 
los ú ltim os tiem pos por todas las 
actividades industr ia les  y m ercan 
tiles y el desarrollo  de la r iqueza 
m obiliaria  nacional lian acentuado 
desde el an te r io r  Concierto las dw 
ficultades de localizar c ie r ta s  b a 
ses impositivas, especialm ente  en 
lo que a la contribución de Utili
dades se refiere. Por ello, ha sido 
indispensable, bien con disposicio
nes precisas, bien, en otros casos, 
con el otorgamiento de facultades 
amplias, poner fin a un  estado de 
hecho que impedía,, con frecuentes  
evasiones tr ib u ta r ia s ,  una  ju s ta  
aplicación del Concierto.

A evitar h a s ta  donde sea posible 
dificultades en el porvenir tienden 
las no rm as  casu ís t icas  que en el 
Reglamento figuran, y las facu l ta 
des que se confieren al Jurado  mix
to, desdoblado en o tros con la o r 
ganización de los provinciales, p a 
ra  m ayor facilidad de su funcona- 
miento p a ra  log rar  u n  m ayor con
tacto de aquella  ins ti tuc ión  con 
las Provincias  Vascongadas.

Respetados, a p e sa r  de los p r in 
cipios de territorialidad y propor
cionalidad que en el Concierto se 
establecen, ciertos estados de ex
cepción hasta ahora reconocidos, y 
acordada  la g radua l  in tervención 
de los Ju rados , por lo que a la 
contribución de Utilidades afecta, 
se p ro cu ra  u n a  suave t rans ic ión  
de uno a otro régimen.

Comprende el Concierto los im 
puestos y contribuciones que ge
néricam ente  íija el artículo 3.° del 

■Real decreto de 9 de Junio  de 1925, 
quedando incluidas por lo tan to  en 
los cupos señalados las m odalida
des o derivaciones de dichos im~ 
puestefs, el mero recargo de a lg u 
na de sus ta r i fa s  y el t ra sp aso  de 
un concepto o epígrafe de un  im 
puesto a otro, si ambos estuvieren  
concertados; pero na tu ra lm en te ,  si 
c ircunstanc ias  de gravedad ex tra 
o rd inaria  compeliesen a los Pode
res  c o n s t i t u i d ^  a  exigiq al Dais

sacrificios tam bién  ex traordinarios, 
las  iPirovijncias Vasc.origadas, p ro 
cediendo con el pa tr io t ism o  en ellas 
secular, no h ab rían  de su b s trae rse  
a é sa  sag rada  obligación:.

P or  todo lo expuesto, el Ministro 
;que¡ 'suscribe,, de acuerdo con é l  
Consejo dé M inistros, tiene la hon
ra  de som eter  a la aprobación de 
V. M. el ad jun to  proyecto dé  De
creto.

Madrid, 21 de Diciembre de 1926.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
J o s é  C a l v o  S o t b l o ,

REAL DECRETO
A p ro p u es ta  del Ministro de Ha* 

cienda, de acuerdo con el C onsejé  
dé M inistros y como consecuencia  
del Real dereto de 9 de Jun io  dé 
1925,

Vengo en dec re ta r  lo siguiente:'
Artículo único. Queda aprobado’ 

él ad junto  Reglamento del Gphcier-? 
to económico cón las P ro v in c ia l  
Vascongadas, redactado por la Co~: 
m isión  m ir ta  nom brada  al efectdE 
por  Real orden de 2 de Octubré 
último.

Dado en Palacio a veinticuatro ' 
de Diciembre de mil novecientos! 
veintiséis.

ALFONSO
El Ministro ele Hacienda,
J o sé  Calvo  So tel o .

REGLAM ENTO D EL CONCIERTO
ECONOMICO CON LAS PROVINCIAS 

VASCONGADAS

Duración y cupos del Concierto.

A r t íc u l o  1.°

En cumplimiento a lo dispuesto eri 
el Real decreto de 9 de Junio de 1925, 
que estableció las bases del Concierto 
económico con las Diputaciones de las 
provincias de Alava, Guipúzcoa y Viz-» 
caya, queda reglamentado en los té r 
minos que a continuación se expre
san.

A r t íc u l o  2.°

La duración del presente Concierto 
será por veinticinco años, a contal! 
desde 1.° de Enero del próximo año! 
1927. conforme determinó el expresa
do Re ai decreto.

A r t íc u l o  3.°

La cuota inicial de 40 millones de 
pesetas, a que se refiere el Real de
creto de 9 de Junio de 1925, perma
necerá inalterable hasta 31 de Diciem
bre de 1931, y desde esa fecha lo se
rán las siguientes: del año 1932 aL 
1936, 40.500.000 pesetas anuales; del 
año 1937 al 1941, 41^millones de pe
setas anuales; del año 1942 al 19.46, 
42.500.000 pesetas anuales; del áñé 
1947 al 1950, 45 millones de peseto
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¡anuales, y en el año 1951, último del 
presente Concierto, 50 millones de pe-: 
isa tas anuales.

A rtículo  4*
Son objeto del Concierto las contri

buciones e impuestos que se expre

san y distribuyen a continuación, et£ la forma y términos que; luego se f e -  
tallan: . • • Y-..¡

!
R E P A R T O D E  C U P O S

I

VIZCAYA GUIPÚZCOA ÁLAVÁ TOTAL

Territorial .................................................. 1.072.288,44 379.721,60 59.319,68 1.511.329,72
Industri al .......... . ............. ............ 2.501.477,17 885.829,65 138.383,34 3.525.690,16
Uti'lidades y.-.-».................... . . . . ....... .
Derechos reales............ ......, . A . » ..■

•... .;#j 11.923.628,01 4.222.426,40 659j622,84 16.805.677,25
5.111.622,85 1.810,141,30 282.778,28 7.204.542,43

Timbre ................................ ......, 5.167.996.96 1.830.104,62 285.896,95 7.283.998,53
Consumos ........ .............. . .x........ 0U y. . . . X 1.064.250,00 376.875,00 58.875,00 í.500.000,00
1,20 por 100 s / pagos..,,............ .............=« 102.182,36 36.185,10 5.652,78 144.020,24
Iramportes • % - « . . . * . » . . . . . . . . . . . . .
Carruajes de lujo...... . . . . .........................

577.917,11 204.653,51 31.970.77 814.541,39
13.341,46 4.724,51 738.06 18.804,03

Alumbrado ............... ............................... 467.401,97 165.517,61 25.856,98 6^8.776,56
Casinos ................. ....................................... ........... 60.354,08 21.372,74 3.338,83 88.065,65

286.409,52 101.424,10 15.844,35 400.677,97
Inspección F. C...................................

í

31.130,07 11.023,86 1.722,14 43.876,07

i 28.380.000,00 10.050.000,00^ 1.570.000,00 40.000.000,00

A rtículo  5.°

El aumento progresivo que en cum
plimiento del Real decreto de 9 de 
Junio, de 1925 ha de tener el cupo to
tal durante los años de duración del 
Concierto, se entenderá que afecta 
proporcionalmente a la cuantía de los 
encabezamientos y cupos parciales 
respectivos de cada contribución.

Las Diputaciones de las provincias 
concertadas podrán, de común acuer
do, alterar la proporcionalidad qué eíi 
el aumento del cupo parcial les; co
rrespondería en cada uno de los áñós 
1931, 1936, 1941, 1946 y 1950; de
biendo en tal caso comunicar al Go
bierno la cuantía con que cada una 
de ellas haya de contribuir Sor su 
cupo parcial y en razón a cada tri
buto concertado, ai aumento señalado' 
para el período. La distribución pro
porcional por conceptos será inaltera
ble.

La aceptación por parte de la Ha
cienda de la distribución por provin
cias de los cupos del Concierto que 
fundada en razones internas dé equir 
dad han formulado de común acuerdo 
Iqs Diputaciones provinciales, no pre
juzga su respectiva capacidad tributa
ria ni la de las respectivas bases con
tributivas.

Del total de dichos cupos, en con
sonancia con lo establecido en la base 
segunda del citado Real decreto, que
dan ya deducidas las oportunas com- 
piensiaciones por las cantidades que 
procedan en concepto de premio de 
cobranza y recaudación de impuestos, 
teostenimiénto de Miqueletes y Miño
nes, construcción y conservación de 
carreteras y cuantos servicios de ca
rácter general realicen las Diputacio
nes vascongadas en lugar del Estado.
Régimen de tas contrlfoiiolones • ©ori

ce riadas.

A rtículo  6.°

Contribución territorial.
> Queda concertada en toda su inte- 

grid |d e

A rtículo  7.°

Contribución industrial.

En el cupo concertado de la Con
tribución industrial queda compren^ 
dido el gravamen correspondiente a 
todas las industrias, comercio y pro
fesiones ejercidas en las expresadas 
provincias Vascongadas.

Las cuotas y patentes legítimamen
te satisfechas por razón de la Contri
bución industrial, tanto en territorio 
concertado como en el régimen co
mún, surtirán todo su efecto en uno 
y otro territorio, siempre que el in
dustrial, comerciante o profesional 
que pase a operar del uno al otro te
rritorio satisfaga la diferencia de cuo
tas o patentes a que hubiere lugar en 
aquel que las tuviese más elevadas.

A rtículo  8,°

En ningún caso las fábricas situa
das en territorio de régimen especial 
podrán tener almacenes exceptuados 
en territorio de régimen común y vi
ceversa.

A rtículo  9.°

Para acudir a concursos ó subastas 
bastará acreditar la correspondiente 
condición de industrial. Perd si el ser
vicio hubiere de realizarse en uno u 
otro territorio, al ser adjudicado a 
sujeto contribuyente de régimen dis
tinto deberá aquél matricularse con
forme al Reglamento apficanle en el 
lugar del servicio.

A r t íc u l o  10.

Los viajantes y agentes de casas 
matriculadas en un territorio podrán 
ofrecer sus artículos al comercio es
tablecido en el otro; pero no podrán 
ofrecer a ios particulares ni vender 
a éstos ni al comercio sin pagar como 
tales vendedores, con sujeción al ré
gimen del territorio en que operen, 
éxcepción de lo estipulado para los 

.vendedores ambulantes.

Artículo 11.

Contribución sobre las utilidades de 
la riqueza mobiliaria.

El cupo concertado de la Contríbu-: 
ción sobre las utilidades de ía rique
za ̂ mobiliaria comprende iás tarifas, 
epígrafes y conceptos que á continua
ción sfc detallan y con || extensión qué; 
se expresa en los artículos siguiéñ-: 
tes. referentes a dicha Contribución.

A rtíouló  12.

Tarifa 1
En esta tarifa quedan concertados:
Epígrafe 1.°:
A) Los Directores, Gerentes, Con

sejeros, Administradores, Comisiona
dos, Delegados o representantes de íoa 
Bancos, Compañías, Sociedades; Mon*- 
tes de Piedad, Cajas de Ahorro y Cor-- 
poraciones de todas clases.

Los sueldos, dietas, asignaciones; 
retribuciones o gratificaciones ordina
rias o extraordinarias que disfruten 
los citados contribuyentes cuando se 
obtengan éii las provinciais Vasconga
das por trabajos o servicios realiza

d o s  o prestados en las mismas por 
personas que en ellas tengan su re
sidencia habitual y que correspondan 
a empleos o cargos que por su natu^ 
raleza deban ejercerse y sé ejerzan 
en el territorio concertá&o.

En el caso de Consejeros, se aten
derá para el régimen dé concierto al 
territorio en que ejerzan su caigo.

B) Administradores, bajo cualquier 
nombre o concepto, dé ñucas, cení- 
sos, foros u otras rentas pertenecí en
tes a cualquier clase de personas o 
Corporaciones, por los ingresos co
rrespondientes a la administración de 
bienes inmuebles sitos en territorio 
concertado.

C) Habilitados del Clero ele las 
provincias Vascongadas.

D) Los Habilitados o apoderados - 
de ciases que percibas §u haber del 
Estado, dentro de las provincias..Va$*
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congadas, excepto los empleados que 
lo sean de sus respectivas dependen
cias.

Epígrafe 2.°
A ) Los empleados de Bancos, Com

pañías, Sociedades, Montes de Piedad, 
Cajas de Ahorro, Corporaciones, Gasas 
de banca, de comercio y pariiculaies 
por las utilidades dé este epígrafe, 
cuando se obtengan en las provincias 
Vascongadas por trabajos o servicios 
realizados o prestados en las mismas 
por personas que en ellas tengan su 
residencia habitual y que correspon
dan a empleos o cargos que, por su 
naturaleza, deban ejercerse y se ejer
zan en el territorio concertado.

Los empleados de cualquier catego
ría y clase de Compañías navieras, de 
ferrocarriles o de transportes que por 
razón, de sus cargos realicen sus tra
bajos en ruta, tributarán a la Adm i
nistración del territorio donde tuvie
ran su residencia habitual.

B). Los Agentes de las Compañías 
de seguros nacionales o extranjeras, 
en cuanto a las comisiones que perci
ban por seguros efectuados en las 
provincias concertadas, siempre* que 
en ellas radique e l objeto del seguro, 
si éste se efectúa .-obre bienes inmue
bles, o sea vecino* de ias provincias 
Vascongadas el beneficiario en ía’s de
más clases de seguros.

G) Los artistas dramáticos o l ír i
cos, en cuanto a los ingresos que ob
tengan por su actuación dentro del te
rritorio concertado.

D) Los torero s, pelot a ni s-y los que 
en circos, teatros, plazas de toros, 
frontones o salones ejecuten trabajos 
gimnásticos^, acrooáticos, ecuestre», de 
prestidígiíación u otros semejantes, en 
las mismas condiciones del apartado 
anterior.

E; Los Abogados, Notarios, Médi
cos, Ingenieros, Arquitectos, Agentes 
de Cambio y Bolsa y Corredores ofi
ciales de comercio, por los ingresos 
que obtengan en razón de su profesión 
ejercida en las provincias vasconga
das.

Epígrafe 3.° Los haberes dé las 
clases pasivas dé las Diputaciones y 
Ayuntamientos vascongados.

Epígrafe 4.° Los sueldos, sobre
sueldos, dietas- y gastos de represen
tación de los Presidentes y Vocales de 
las Corporaciones administrativas vas
congadas.

Epígrafe 5.° Sin concertar.
Epígrafe 6.° Los empleados de- las 

Diputaciones provinciales, A y u n t a 
mientos, Juntas de Obras públicas y, 
Cámaras de Industria y Comercio, por. 
las percepciones que correspondan a 
los servicios prestados y cargos ejer
cidos* en territorio concertado.

Epígrafe, 7.° Sin concertar.
Epígrafe adicionado. Los haberes 

dé los Maestros de instrucción pri
maria de; Escuelas- establecidas- en te
rritorio concertado, siempre que -di
chas- Escuelas estén sostenidas con* fon-? 
dos de las Diputaciones, Ayuntamien
tos, Corporaciones, Asociaciones o Fun
daciones de las provincias vasconga
das.

A rtículo  13.

Tarifa 2.a

©TOÚa concertada esta tarifa en la 
fórm a siguiente:

Epígrafe 1.° Sin concertar.
Epígrafe 2.° Gon la- excepción de 

los dividendos o participanones de las 
Empresas extranjeras.

Epígrafe 3.° SalVo los intereses de 
las deudas y obligaciones extranje
ras-; y

Epígrafe adicional. En su aparta- 

ARTICULO 14.

PaiTr la aplicación del régimen de 
concierto en dicha tarifa  2 a se obser
varán* las* siguientes reglas ;,

1.a Los dividendos de acciones y 
demás participaciones en los benefi
cios de las Empresas que realicen ne
gocios en uno y otro territorio, tr i
butarán, respectivamente, al Tesoro 
nacional y a las Diputaciones en la 
proporción que resulte de aplicar a la 
totalidad de los dividendos y demás 
participaciones la cifra relativa de ne
gocios asignada por el Jurado mixto 
competente a los negocios de. la Em
presa, en cada uno de los territorios 
común y concertado.

2.a Los intereses y primas de. amor
tización de obligaciones, sean o no hi
potecarias, satisfechos- por Empresas 
que realicen negocios en uno y otro 
territorio, tributarán, respectivamen
te, al Tesoro nacional y a las Diputa
ciones en ia proporción que resulte de 
aplicar la regla anterior.

3.a' Las Sociedades y Empresas que 
realicen negocios en ambos territorios

que no vengan obligadas a contri- 
uir en todo o en parle al Tesoro na

cional o a las Diputaciones por tari
fa 3.a, quedaran, sin embargo* sujetas 
por la 2.a al régimen de proporciona
lidad previsto en las reglas anteriores.

4.a Para los préstamos no com
prendidos en la regla anterior, se 
atenderá:

a) Si se trata' de préstamos con 
hipoteca, al lu gar donde radiquen los 
bienes objeto de la misma.;; y si los 
bienes afectados oor ia dicha hipo
teca radicasen parte en territorio co
mún y parte en territorio concertado,, 
se prorratearán los intereses propor
cionalmente al valor de los que per
tenezcan a cada territorio. Guando 
hubiese especial asignación de garan
tía, será ésta la cifra  que sirva de 
base al prorrateo. En todo caso, que
darán exentos de contribuir al Esta
do los intereses que correspondáis a 
los bienes radicantes en las provin- 
cias Vascongadas; y

b) En los préstamos simples y en 
los intereses de cuentas corrientes, no 
exentos expresamente de contribuir 
por - la vigente ley de U fiim m hv 
preciso, para aplicar el régimen de 
concierto, que el acreedor ' , - • ¿ 
pago del impuesto* se halle ou . n
do en las provincias Vascon pu11

5.a En los productos del arrenda
miento de las minas se pagará el im
puesto al Tesoro nacional o a las D i
putaciones, atendiendo al* lugar de su 
demarcación.

6.a Los títulos correspondientes Si 
empréstitos efectuados por las D ipu
taciones y Ayuntamientos de las pro
vincias Vascongadas, quedan en su to
talidad comprendidos en el Concierto, 
y los que correspondan a empréstitos' 
realizados por el Estado y demás Cor
poraciones del territorio común, to
talmente excluidos del’ misbho,7.a En las rentas vitalicias m

atenderá para aplicar el régimen db 
concierto a la vecindad del beneficia* 
rio.

AR T I C U L O  1 5  .

Tarifa 3.a

Queda también concertada toda está 
tarifa  con la excepción de ias Empre~s 
sas de seguros a que se refiere el nu
mero L° de la disposición 1.a de La? 
misma

A rtículo  16.

Para la aplicación del régimen de 
concierto en dicha tarifa 3.\ se ob
servaran las reglas que se expresan 
en los artículos siguientes, referentes 
a esta contribución.

A rtículo  17.
Las Sociedades, Compañías, Asocia

ciones, Comunidades v demás entida- 
‘ des o personas jurídicas comprendi

das en dicha tarifa, que tengan negó*! 
cios en el territorio común y en eí

* concertado, contribuirán al Tesoro na** 
cional y a’ las Diputaciones propor
ciona!, mente a los negocios que real i-; 
eeii dentro y fuera de las provincias 
Vascongadas, ,cualquiora que sea el 
territorio de su constitución y domi
cilio. T ú  proporción la establecerán 
los Jurados mixtos a que se refiere el 
artículo siguiente mediante lá asigna-; 
ción a cada Empresa de la c ifra  rela
tiva de sus negocios en los territorios 
común y concertado.

Artículo  18.
En cada una de las fres provincias: 

Va se onvadas se constituirá un Jurado 
mixto provincial formado por el De
legado de Hacienda, Presidente, y por 

: dos funcionarios de la Delegación de
signados por el Ministro de Hacienda, 
y tres representantes de la Diputa
ción provincial respectiva.

En el Ministerio de Hacienda sé 
constituirá el Jurado m ixto central 
formado por tres funcionarios del M i
nisterio, Jefes de Administración, de
smaños por dicho Ministro, y un re
presentante de cada una de las tres 

, Di pul amones de las provincias concer
tadas. Este JuTado será presidido pop 

: un Magistrado del Tribunal Supremo,,
; nombrado por el Ministro de Hacien* 

da, quien, lo mismo que las Diputa^
: ciones, podra designar Vocales su~
I plantes tanto para el Jurado central:
: como para los provinciales.

Artículo  19.
*

Será competencia de los Jurados 
mixtos provinciales y  del central, etí 
su caso:

a) Determinar si una Empresa, 
domiciliada en uno de los dos terri
torios, realiza o no negocios en el 
otro, ateniéndose en las de fabrican
ción y compraventa a- las respectivas* 
normas establecidas en los artículos 21 y 22.

b) Asignar, cuando los realice, la 
cifra relativa* de los mismos corres
pondientes a cada uno de Aos dos te* 
rritorios común y concertado.

c) F ijar, además de las cifras re
lativas de negocios a que se refiercf

* el apartado anterior, las bases impo- 
; sitivas totales, cuando alguna; de esas 
1 Empresas ofreciere resiste«m%.
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sa o negativa, si cumplí mie&fco de sus
deboius fiscales em orden a la* ■ presen- 
tec* <5b de documentos que deban apor
tar o a la práctica de las comproba-¡ 
cienes que Jas .'disposiciones aplica-; 
bles prevengan.

Tiento la Administración del Esta
do, como las Diputaciones de las pro
vincias Vascongadas, podrán proponer 
la intervención de los Jurados mixtos 
en los asuntos que a su juicio deban 
¡r 'O;• or^e a su acuerdo. ,

A r t íc u lo  20.

Para la práctica de liquidaciones y 
funcionamiento ée los Jurados mixtos 
Central y provinciales se procederá en 
la forma siguiente:

a) Las Sociedades o entidades cuyo 
domicilio social radique em algunas de 
las provine las concertadas, presentarán 
en ambas Administraciones los docu
mentos señalados por las Leyes; o Re
glamentos corresp end i en tos. Tan to la 
Administración del Estado como la de 
las provincias practicarán, a ios solos 
efectos de recaudación previa, una li
quidación con el carácter de anticipo 
a cuenta, basada en la declaración del 
contribuyente. Tales ingresos, corno 
provisionales, quedarán en todo caso 
sujetos a los resultados de la liquida
ción definitiva.

Una vez practicadas por las Admi
nistraciones respectivas las compro
baciones a que en su caso haya lugar, 
se remitirán los expedientes al Jurado 
mixto provincial, y este Jurado en su 
vista, previos los informes .técnicos y 
periciales que estime oportuno y des
pués de practicadas las ampliaciones 
de datos y las comprobaciones que 
juzgue convenientes, siempre.que unas 
y otras estén autorizadas por las Le
yes o Reglamentos, fijará la cifra rela
tiva de negocios para cada uno de tos 
territorios común y concertado.

2>) Si la Sociedad o Empresa con
tribuyente tuviera su domicilio social 
en alguna provincia del íerriloro co
mún, se seguirán las mismas tramita
ciones previstas en el apartado ante
rior, sin otra particularidad que la de 
corresponder en este caso a la Dele
gación de Hacienda del domicilio de 
la Empresa la determinación del Ju
rado mixto provincial que haya de en
tender en el expediente. Para tal de
terminación se tendrá en cuenta la 
provincia vascongada en que se de
duzca, por los datos aportados, que 1a. 
Empresa realiza más negocios.

Una vez designado por la Delegación 
de Hacienda eí Jurado competente, di
cha oficina trasladará su acuerdo a las 
Diputaciones. Si éstas no estuvieren 
conformes con la designación del Ju~ 
Tado acordada por la Delegación, lo 
pondrá en conocimiento dê  hq Direc
ción general de Rentas públicas, la 
eual resolverá en única instancia y 
sin ulterior recurso acerca del Jurado 
mixto provincial competente, al que 
habrán d¡e remitir sus respectivos ex
pedientes la Administración nacional 
y las Diputaciones.

La actuación inspectora de las Di
putaciones se limitará a s.us respecti
vos territorios, quedando aquéllas fa
cultadas para recabar el auxilio de la 
Administración pública en lo que se 
refiere a las comprobaciones necesa
rias m temí torio común.

e) Una vez fijada por el ‘Jurado 
mixto provincial la cifra relativa de 
negocias, volverán los expedientes a 
las Administraciones respectivas para 
la práctica de las ti quitaciones defini
tivas que procedan.

d) Los acuerdos de los Jurados; 
mixtos provinciales serán recurribles 
ante el Jurado mixto Central.

El recurso podrá ser entablado por 
cualquiera de loe Vocales de aquél o: 
por la Sociedad interesada, y  habrá 
de interponerse, en el primer caso, 
dentro de quinto día, y en el segundo, 
dentro de los quince 'siguíentes a la 
notificación del acuerdo a la Empresa.

e) El Jurado mixto Central, valién
dole de los informes y comprobacio
nes técnicas y periciales que, en su 
caso, estime oportunos, dictará sus 
acuerdos.

Los representantes da las Dipu
taciones o Hos del Ministerio de 
Hacienda podrán alzarse aontra los 
acuerdos del Jurado en plazo de 
quince días, ante el Ministro de 
Hacienda, que elevará el expediente 
a la resolución del Consejo de Mi
nistros.

f) Los acuerdos del Jurado 
mixto central que versen sobre 
cuestiones de hecho, no serán im
pugnables en la vía contener o so- 
administrativa, salvo quebranta
miento de forma.

g) La resistencia de las Empre
sas contribuyentes al cumplimien
to de las disposiciones de este Re
glamento dará Jugar a la imposi
ción de las penalidados que cada 
Administración tenga o pueda te
ner establecidas, y  no -será nunca 
obstáculo para que el Jurado dicte 
sus acuerdos con los datos de que 
disponga.

h) El Jurado mixto central po
drá pedir para su examen y revi
sión cuantos expedientes fallados 
por los Jurados provinciales en 
acuerdo firme estime conveniente, 
sin otra limitación de plazo que el 
de la prescripción establomda por 
la iley de Utilidades.

i) La Dirección general de Ren
tas públicas y las Diputaciones 
vascongadas podrán asimismo re
clamar los expedientes a que se re
fiere el apartado anterior y acordar 
su remisión al Jurado mixto cen
tral si tuvieren alguna duda acerca 
de la justicia o equidad ¿T51 fallo 
dictado por eJÍ Jurado mixto provin
cial.

j )  Las cifras relativas de ne
gocios regirán durante un trienio, 
salvo caso de revisión por ''niciati- 
va de la Administración o a soli
citud do las Diputaciones o de la 
Empresa interesada. Esta revisión 
sólo procederá cu un do la variación 
de la cifrá correspondiente exceda 
del 25 por 100.

A rtículo  2i .

Tratándose de Empresas de fa 
bricación que operen en los dos te
rritorios, se determinará por él 
Jurado m ixto competento, al m is
mo tiempo que la cifra relativa de 
negocios que corresponda a los te
rritorios común y concertado, el 
coeficiente de bonéñeios imputable 
a la fabricación por los negocios

que se realicen en territorio disJ 
tinto de aquel en que radiqué el 
origon de la producción. Este coe-í 
fieiente, aplicable a las tarifas se-, 
gunda y tercera, no podrá ser in-« 
íerior al 25 por 100 de los benefi
cios imputados al territorio distin-* 
to del de la fábrica.

A  tales efectos, se entenderá qué  
una Empresa constituida o domi
ciliada en uno de los dos territcM 
rios opera en el otro, siempre qué 
tenga en él oficinas, fábricas, ta
lleres, instalaciones, almacenes, 
tiendas u otros establecimientos, 
sucursales, agencias o representa-- 
ciones autorizadas para contratar 
en nombre y por cuenta de la Em
presa. En consecuencia, se entena 
derá que una Empresa de fabrica
ción no opera en un territorio cuan-: 
do venda directamente o por medio 
de sus viajantes y representantes 
siempre que uno y otros so lim i
ten a transmitir los pedidos y no 
estén facultados para perfeccionar 
el contrato.

Las organizaciones especiales pa-: 
ra la. venta o simplemente para la 
contralización de los pedidos qué 
deban suministrar varias Empresas 
de fabricación, crean para éstas 0a 
obligación de contribuir en el te
rritorio donde radiquen dichas or-: 
ganizaciones, aun en el caso de que 
éstas tengan personalidad jurídica 
propia y se hallen sujetas a con
tribuir por la tarifa tercera. La de-: 
cisión sobre el hecho de que una 
Compañía funciona como organiza
ción de venta o centradiz ación dé 
pedidos, eompóte al Jurado mixto 
central.

Las exportaciones ai extranjero só
lo serán imputables al territorio dé 
la fábrica.

A rtículo  22.

Se entenderá, a los efectos de la fi
jación de la cifra relativa' de negocios 
de las Sociedades de compraventa, 
excepto las extranjeras, que aquélla's 
operan en territorio distinto del de 
su domicilio, cuando tengan en él ofi
cinas, fábricas, talleres, instalaciones, 
almacenes, tiendas u otros estableci
mientos, sucursales, agencias o repre-: 
sentadores, estén o no autorizadas 
para contratar en nombre y por cuen
ta de la empresa.

No obstante, dejarán de computar
se en la cifra relativa de neeocios las 
operaciones que jas Sociedades de 
compraventa, domiciliadas en terri
torio concertado, realicen en territo
rio de régimen común, por medio de 
viajantes "o representantes que no es
tén autorizados para contratar en 
nombre y por cuenta' de la Empresa, 
siempre y cuando el importe do las 
realizadas en cualquier forma en di
cho territorio común, no excedieran 
de las dos terceras partes del volu
men total de las que realice en ambos 
territorios la Sociedad de que se tra
te. Esta misma regla se aplicará n las’ 
Sociedad de compraventa domici
liadas en territorio común, cuando 
las operaciones que en cualquier for
ma realicen en e f concertado, impor
ten menos de la tercera’ parte del vo
lumen total de las que realicen en 
ambos territorios. Por consiguiente, 
cuando el importe de las operaciones 
realizadas en "cualquier territorio co -
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tnún o concertado, según los caso-s, 
exceda de dos terceras partes o de 
una tercera parte del volumen total, 
Según se trate, respectivamente, de 
Sociedades domiciliadas en uno u otro 
territorio, se computarán corno las 
demás íntegramente al fijar la cifra 
relativa de "negocios.

Las Sociedades extranjeras de com
praventa, cualquiera que sea su do
m icilio, estarán sujetas a tributar 
conforme a las reglas generales, sin 
que. por lo tanto, les sean aplicables 
las que se disponen en los párrafos 
anteriores, respecto a las Sociedades 
de compraventa cuando son nacio
nales.

Cualquiera de lás dos Adm inistra
ciones podrá denunciar al Jurado m ix
to central la evasión fiscal que, a su 
ju icio, realicen las Sociedades de com
praventa al amparo de estas normas, 
cuando por la condición personal que 
realmente tengan los socios, desde el 
punto de vista de su vecindad o do
micilio, el origen del capital emplea
do, o cualquiera otra circunstancia; 
deba presumirse fundadamente la 
'existencia de fraude encaminada a 
beneficiarse de cualquier diferencia 
en las tarifas o de régimen.

En estos casos, el Jurado mixto 
¡adoptará las medidas _ que estime 
Oportunas para corregir dicha eva
sión.

A r t íc u l o  23.

Las Sociedades constituidas v  do
miciliadas en las provincias Vascon
gadas con anterioridad a la fecha de 
27 de Marzo de 1900 a que se refería  
el artículo 9.* cel Real decreto de 13 
de Diciembre de 1906, continuarán 
disfrutando del mismo régimen espe
cial en aquel Real decreto estableci
do y con referencia a los conceptos 
entonces concertados, incluso los in
tereses de obligaciones, y  salvo la ta
r ifa  primera a la cual serán de apli
cación las normas generales de este 
Concierto.

Cuando las- Sociedades a que esta 
disposición se refiere amplíen su ca
pital o aumenten sus obligaciones, 
quedarán sujetas por tarifa  3.a ál 
régimen de proporcionalidad estable- 
fcido en el artículo 17 de este Con
cierto por la parte referente a la ex
presada ampliación.

Los preceptos de esta disposición 
serán igualmente aplicables a las So
ciedades constituidas y domiciliadas 
jen el territorio de régimen común con 
hnter i oxidad a la fecha’ de 27 de Mar- 
fco de 1900, salvo lo prevenido en el 
artículo 27 referente al Banco de Es- 

aña y a la Compañía Arrendataria 
e Tabacos.

A r t íc u l o  24.

Las Sociedades navieras constitui
das y domiciliadas en l&s provincias 
¡Vascongadas antes de la4 fecha de este 
Reglamento, tributarán por tarifa  3.a 
& las Diputaciones de las provincias 
Concertadas por la totalidad de sus 
beneficios, sea. cualquiera el lugar 
donde operen.

Las que se constituyan con poste
rioridad a la fecha de este Reglamen
to y  las actuales que amplíen su capi
tal* sus obligaciones o su tonelaje, 
quedarán sujetas, las primeras en su 
letalidad, y  las últimas por la am
pliación o ’ ampiaciones realizadas, al 
(régimen general de proporcionalidad

establecido en el Concierto. Sin em
bargo, mientras sean nominativas to
das sus acciones, se establecerán las 
ba’ses de imposición por tarifa  3.a en 
uno y  otro territorio por la propor
ción* del capital perteneciente a los 
accionistas domiciliados dentro y fue
ra de las provincias Vascongadas.

En cuanto a la tarifa 2.\ los Ju
rados mixtos fijarán la relación^ de 
negocios, tanto para las Compañías 
actuales como para las posteriores a 
este Reglamento, sin sujeción a las 
normas anteriores y con arreglo a las 
disposiciones generales del Concierto^.

La navegación de altura sólo será 
imputable al territorio del domicilio 
de la Compañía.

En cuanto a la tarifa 1.a, se apli
cará a estas Sociedades el régimen 
en dicha tarifa  establecido.

Este artículo será aplicable a las 
Sociedades navieras constituidas y do
miciliadas en territorio común.

A r t íc u l o  25.

El régimen de excepción a que se 
refieren los dos artículos anteriores 
se perderá en todo caso:

a) Cuando las Empresas exceptua
das cambien su personalidad o situa
ción jurídica; y

b) Cuando las dichas Empresas se 
fusionen con otras.

A r t íc u l o  25.

Cuando se trate de Empresas de 
fabricación que vendan o distribuyan 
actualmente ¡sus productos por medio 
de organizaciones especiales para ven
ta o centralización de pedidos que es
tén organizadas y  funcionen legalmen
te como tales en la fecha del presen
te Reglamento, se imputará al te rr i
torio de la fábrica una parte de los 
beneficios que se obtengan por me
diación de dichas organizaciones, no 
in ferior al 50 por 100 a efectos de 
tarifa  2.a, y  al 75 por iOfi en los 
que a tarifa  3.a concierne.

A r t íc u l o  27.

El Banco de España y la Compañía 
Arrendataria de Tabacos tributarán en 
tocio caso por las tarifas 2.a y 3.a, y 
cualesquiera que sean su actuación 
y desenvolvimiento al Tesoro nacio
nal, por la totalidad de sus negocios, 
con la excepción única de la ta ri
fa 1.a, por la cual habrán de contri
buir con arreglo a las normas gene
rales del presente Reglamento.

A r tíc u lo  28.

Disposiciones transitorias para Ux con
tribución  de utilidades.

Primera. Durante los tres prim e
ros años ele vigencia de este Concier
to, los Jurados mixtos sólo lijarán ci
fras relativas de negocios a las Em
presas cuyo capital sea por lo menos 
de dos millones de paseías pora el 
primer año, de un millón de pesetas 
para el segundo y de 500.000 pesetas 
para el tercero, entrando todas, a par
tir, del cuarto año, en el régimén ge
neral de estimación ¡por los Jurados 
mixtos competentes, cualquiera que

sea la cuantía de su capital. A  estos 
efectos, y  para la determinación del 
mismo, se atenderá a lo dispuesto en 
la regla, sexta de la tarifa  3.a del ar
tículo 4.° de la vigente ley de U tili
dades, considerándose extendida a las 
Diputaciones vascongadas la facultad 
de la Administración pública para re
clamar cuantos antecedentes y  datos' 
estimen oportunos a ios efectos dé 
comprobación de capitales para la 
aplicación del precepto contenido en 
el párrafo precedente.

Las Empresas que por razón de la 
cuantía de su capital no fuesen obje
to de fijación de cifras relativas por 
el Jurado mixto durante el aíro o años 
que en este artículo sé determina, y  
como consecuencia de los preceptos- 
en él consignados, contribuirán, no 
obstante, al Tesoro nacional y a las 
Diputaciones por los conceptos que 
les afecten de las tarifas 2.a y 3.a de 
la ley en la proporción que corres
ponda; pero en éste caso, serán las 
dos Administraciones ¡as que asigneit 
las bases impositivas por que cada. 
Empresa deba contribuir a ambas II a^ 
ciendas. Si no hubiere conformidad 
entre ellas, pasarán los expedientes á 
los Jurados mixtos.

Segunda. Las disposiciones de esté 
Concierto, incluso las referentes a la, 
form a de estimar el capital y  los be
neficios de las entidades sujetas á 
contribuir por la tarifa  3.a de U tili
dades, serán aplicables a las liquida
ciones por los períodos de imposición 
que no estuvieren fenecidos en 1.° de 
Enero de 1927.

Tercera. El gravamen que a tenor 
del presente Concierto ha de pertene
cer en lo futuro a las Diputar ionéá 
Vascongadas y que corresponda a ai^ 
videndos repartidos con posterioridad 
a 1.° de Enero de 1927, lo cobrarán" 
las dichas Diputaciones, establecién-» 
dose la proporcionalidad correspon
diente, con arreglo a las; disposicio-* 
nes del presente Concierto.

A r t í c u lo  29.

Impuesto de derechos reales y trans 
m isión de bienes.

El impuesto de derechos reales y  
transmisión de bienes queda concer
tado con sujeción a las reglas del pre
sente artículo y  de los siguientes.

Los actos y  contratos referentes ai 
bienes inmuebles sitos en las P rovin 
cias Vascongadas continuarán excep
tuados en tocio caso del impuesto ÚeJ 
Estado; los que se refieran a biencÉ 
inmuebles sitos en territorio  de ré-* 
gimen común estarán sujetos a est# 
impuesto, cualquiera que sea la natu
raleza, vecindad o residencia del ad-* 
quirente y  del transmitefité.

A r t íc u l o  30.

Continuarán, también exceptuados 
del impuesto al Estado los actos f  
contratos referentes a bienes muebles, 
.cualquiera que sea el lugar donde sé 
hallen situados, cuando el causante en 
las herencias o el adquirente en los 
contratos tenga derecho al régimen 
foral, según las reglas establecidas en 
el artículo 15 del Código civil, hacién
dolas extensivas, a estos efectos,, a.
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iodo el te rr ito r io  com prendido dentro 
de los lím ites de las provincias de 
Alava, Guipúzcoa y  Vizcaya.

Se estimará, que un a  persona re s i
de en te rr ito r io  sujeto a,l im puesto 
del Estado, y que, p o r tanto , ha ga
nado en él, a los efectos de este im 
puesto , la vecindad a que se refiere 
el p árrafo  segundo de dicho artículo, 
cuando haya desem peñado en el ind i
cado te rrito rio  duran te  el tiem po es
tablecido en el m ism o párra fo  un  ca r
go o empleo público, o b ien  un  cargo 
o empleo en cua lqu ier entidad, So
ciedad o Com pañía que p reste  serv i
cios de carácter público, o se halle 
som etida a la especial intervención o 
inspección del Estado, siem pre que 
1rd.es cargos requ ieran , por su na tu 
re] era, la residencia en el Migar don
de se desem peñen; así como en el 
caso de que duran te  los m ism os p la 
zos haya estado in sc rita  como re s i
dente en el padrón  de algún M unici
p io  enclavado en te rr ito r io  sujeto.

Cuando las reglas an terio res no 
te s te n  a determ inar, a los efectos de 
este  im puesto, la condición de una 
{persona, se atenderá al lugar del n a 
cim iento.

A r t íc u l o  31 .

E sta rá n  exceptuados del im puesto 
al Estado los actos y contratos re te 
je n  tes a bteñes m uebles cuando el cau
san te  en las herencias o el adquiren te 
en  los contratos sea ex tran jero  y h a 
ya  cum plido los requ isitos que se exi
gen a los nacionales p a ra  ganar vecin
dad  en tqs V asco n g ad as en la  fo r 
m a  y té rm in o s  que establece* el 
’ á rra fo  segundo del artícu lo  15 del 

ódigo civil.

A r t íc u l o  32 .

Si un  español perdiese su naciona
lidad  y la recuperase de nuevo, o si 
se ausentase del te rr ito r io  nacional y 
volviese luego a él, se en tenderá no 
m odificada la  situación que en cuanto 
a vecindad tuv iese antes de p e rder 
aquélla, o de ausen tarse de dicho te 
r rito rio .

A r t íc u l o  33 .

• Las Sociedades que se constituyan 
o dom icilien con posterio ridad  a i.° de 
E nero  de 1027 en te rr ito r io  su je to  al 
im puesto del Estado, no vendrán obli
gadas a sa tisfacer el que corresponda 
4l cap ita l aportado eñ la  p arte  que 
destinen por disposición de sus p ro 
pios E sta tu to s  a operar en las p rov in 
cias Vascongadas.

fieñ tro  de los tre in ta  días sigu ien
tes al acuerdo social de poner en c ir
culación el capital aportado se pre-» 
sen ta rá  el docum ento correspondiente 
en ja oficina liqu idadora p a ra  p ra c ti
ca r la liquidación que proceda, por Ití 
p a r te  de cap ita l destinado a operar en 
te rr ito r io  su je to  o consignar la no ta 
de exención p o r el que. corresponda a 
operaciones en las provine.i asi Vascon
gadas. Tales liquidaciones fí no ta de 
exención tend rán  carácter provisional 
has ta  que por el Ju rado  m ixto de U ti
lidades se declare la p a rte  de cap ita l 
de la Sociedad correspondiente a ope
raciones en te rrito rio  sujeto o exento.

Los capitales dedicados a operacio
nes en te rr ito r io  sujeto  y que hu b ie

ran  satisfecho el im puesto a su apor
tación, no m otivarán  la devolución del 
m ism o si se destinasen después a ope
raciones en te rr ito r io  aforado.

Si el tipo de tribu tación  en las p ro 
vincias Vascongadas p e r  la aportación 
de capital fuese m enor que el señala
do por la ta r ifa  general del im puesto 
en te rr ito rio  común, se liqu idará  con
form e a ésta la to ta l aportación de 
capital social al ser puesta  en c ircu 
lación, cua lqu iera  que sea el te rr ito r io  
donde haya de operarse con él.

A r t íc u l o  34 .

La em isión, transform ación , am or
tización o cancelación de obligaciones, 
cédulas o títu los análogos g aran tiza
dos con hipoteca que se realicen  a 
p a r t i r  de 1.° de E nero  de 4927 por So
ciedades m ercan tiles o industria les 
constitu idas en te rr ito rio  de las p ro 
vincias Vascongadas, estarán  sujetas 
al im puesto del Estado cuando los b ie
nes hipotecados rad iquen  en te rr ito 
rio  de régim en común, y, a la inversa, 
la  em isión, transform ación, am ortiza
ción o cancelación de valores de esa 
natu ra leza  podrán ser objeto de t r i 
bu tación  en las provincias Vasconga
das cuando se realicen  por Sociedades 
constitu idas fuera  de esas provincias, 
si los b ienes objeto de h ipoteca ra d i
casen en te rr ito rio  vascongado y su 
valor comprobado fu era  suficiente a 
cu b rir  el im porte  correspondiente a la 
p arte  de capital garantizado. S erv irá  
de base de tribu tac ión  en uno y otro 
caso la p a rte  de capital, intereses; y  
costas que se garan ticen  con bienes si
tos en el respectivo te rrito rio .

Ar t íc u l o  35.

Timbre.

E n  los cupos señalados por el im 
puesto del tim bre se com prenden ios 
ef e cto s s i gu i en te s :

P apel tim brado com ún y judicial, 
pólizas y otros docum entos de Bolsa, 
efectos de comercio, tim bres especia
les móviles, con tra tos de inquilinato, 
papel de pagos al Estado, con excep
ción del destinado al pago de m a tr í
culas en los establecim ientos de la 
enseñanza oficial, artículos o produc
tos envasados con sujeción a lo p re 
venido en la Real orden de 7 de Agos
to ú ltim o.

É l tim bre de negociación co rres
pondiente a las acciones, obligaciones 
y dem ás valores de esta clase se exD 
g irá por el Estado en las provincias 
Vascongadas en idéntica form a que en 
el resto  del te rr ito r io  nacional.

Se considerarán  exceptuados del' 
tim bre del Estado los docum entos ex-: 
pedidos en dichas provincias que h a 
yan dé s u r t ir  efectos dentro de sus 
respectivos te rrito rio s , siem pre qué 
esté d irectam ente in te resada en el do
cum ento cualqu ier persona o entidad 
que tenga su vecindad o domicilio eíí 
las citadas provincias. Este últim o re 
quisito  se en tenderá  cum plido:

1.° Si se tra ta  de escritu ras  piL- 
Micas, cuando el causante, en orden 
a las herencias/ o él adquirente, re s 
pecto de los contratos, sean vecinos 
de las V ascongadas; y

2.° Si se tra ta  de pólizas de Bol

sa, cuando el adqu iren te  ostente esa 
vecindad.

Para, todos los efectos del presenté: 
artícu lo  se p resum irá , salvo p ru eb a  
en contrario , que son vecinos de las 
provincias Vascongadas o figuran en! 
ellas dom iciliados los com erciantes 
establecidos en las m ism as.

No se ex ig irá  el requ isito  de la  ve-: 
ciudad p a ra  dec la ra r exentas del tim 
bre d e f  Estado las cuentas de crédito  
que se ab ran  en te rr ito r io  vasconga-.

. do, siem pre q u e .p o r las D iputaciones 
s e ’ perc iba  el tr ib u to  con sujeción tí 
tipos no in ferio res a los señalado - p o r 
el Estado.

A r t íc u l o  3 6 .

Consumos.

Queda concertado el im puesto dé 
Consumos en las m ism as condiciones 
que has ta  1a. fecha.

A r t íc u l o  37.

1,20 por  100 de pagos al Estado.
Queda concertado el im puesto so

bre Pagos en cuanto se realicen  cotí 
cargo a los créditos consignados en 
los p resupuestos ordinarios, ex trao r
dinarios a adicionales de las D ipu ta
ciones y  A yuntam ientos vascongados 
que no tengan por objeto satisfacer* 
sueldos personales.

A r t íc u l o  38.

Transportes t errestres y  fluviales.

Los cupos fijados por el concepto, 
de transportes te rre s tre s  com prenden 
todos los correspondientes a los sers 
vicios públicos de v ia jeros y de m e r- 
cancías, tanto  te rres tre s  como fluvia
les, en cuanto a líneas actualmente» 
existentes que nacen y m ueren  dentro  

' del te rr ito r io  de las p rovincias Vas
congadas. incluso los ferrocarriles m i
neros y los transpo rtes por cable aé
reo. :

P or excepción se consideran, ade
más, com prendidos en el Concierto Itfi.' 
ferrocarriles sigu ien tes:

E l de Bilbao a Santander. i
El de La Robla a Valm aseda y Lu% 

chana.
El de Castro a Traslavifía. 5 y.
El de V itoria  á Estella, salvo la parfe 

te  de línea que pene tra  en N a v a r r a '^
Y los de Trun a Elizóndo y de Sm® 

Sebastián a Pam plona, en la p a rte  df/ 
recorrido  que afecta tí la /p rov incia  
Guipúzcoa.

Para la¡s I.fñeas qué en lo sucesivo' 
s i  establézca#, sólo t é  considerar! 
comprendido "étí él Coñciérto el recafc 
frfdo situado' dentro' del territorio' 
vascongado.

Los autom óviles de línea y autoca
miones' de las P rovincias Vascongadas' 
que teñgan un a  p arte  dé recorrido  én 
te rr ito r io  de régim en común, pagarán! 
el im puesto correspondiente al expre
sado' recorrido, con arregló a las dis
posiciones legales que rigen el im 
puesto, e igual norm a será aplicable 
a los autom óviles de línea y autoca
miones qué, procedentes del te rr ito 
rio  común, «ntron en las P rovincias 

, Vascongadas.
.Sin embargo,  p los voliv-nhm de 

transpor! o domici l iados  mi Alava q u ^
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Wucen el Condado de Tfeviño, sin ex
tender su recorrido a otro territorio 
po concertado, no se les exigirá im
puesto de régimen común por el re
corrido en dicho Condado.

A r t íc u lo  39.

Carruajes de lujo.

Queda concertado el impuesto so
bre, carruajes de lujo y caballerías, en 
cuanto a los que se‘usen o se hallen 
fen el territorio de las Provincias Vas
congadas.

A r tíc u lo  40.

Alumbrado de gas, electricidad y car

buro ‘de calcio.

El impuesto sobre el alumbrado de 
gas y de electricidad se cobrará en el 
fugar del consumo, prescindiendo del 
punto donde se realice la producción 
p transformación.

Sin embargo, el de carburo de cal- 
pío se cobrará, por excepción, en el 
lugar de la fábrica que lo produzca.

A r t íc u lo  41.

Casinos y Círculos de recreo.

Queda concertado el Impuesto so
bre Casinos y Círculos de recreo en 
puanto a los locales existentes en las 
Provincias Vascongadas, con las ex
cepciones que para las Sociedades de 
obreros y las que tengan por fin esen
cial la enseñanza o la beneficencia sé
dala el artículo 1.® de la ley de Pre
supuestos de su creación de 31 de 
Marzo de 1900.

A r tíc u lo  42.

Impuesto sobre el producto de ais ex
plotaciones mineras.

En el impuesto del 3 por 1GÜ sobre 
producto bruto de las explotaciones 
mineras queda concertado todo el mi
neral. que se. extraiga de concesiones 
radieanfes en las tres Provincias Vas
congadas.

Líos minerales procedentes de conco
sí onag situadas en dichas provincias 
y que hayan de ser transportados fue
ra deL límite de las mismas* irán ne- 
Cesariamante acompañados de su co
rrespondiente guía, de acuerde? con lo 
prescrita en la Sección, 2.a, articulo 7@ 
y siguientes del Reglamento vigente 
sobre la., tributación, minera*

Los minerales procedentes de otras 
provincias con destino a cualquier 
punto del interior de' la zona concer- 

no podrán circular pm  el inte- 
nm: de ésta sin llevar cada partida la 
gftffc correspondiente. Los destínala*- 
sfa* de mineral y, en su caso, las- Ad- 
.^imstraorones "de Aduanas» están 
oMigadoa a remitir las guías relacio
nadas a la Delegación de H’aeienda rese 
poetiva en la forma que preceptúa oi 
a$$feuIo. 79- del Reglamento-' de la trii-  ̂
b&t&ción minera;

M  incumplimiento de lo prescrita 
m  los dos párrafos precedentes moL 
í.mrá la aplicación de las sanciones 
e-si&Mecidas en el Reglami^ito aludido.

Artículo  43;

Gastos de inspección y vigilancia*

Las cantidades concertadas por el 
concepto de asignación de las Empre
sas de ferrocarriles para gastes de 
inspección y vigilancia se entenderá 
sin perjuicio del derecho de la Ha
cienda pública a exigir de las Dipu
taciones el impuesto a que asciendan 
las liquidaciones anuales que por este 
concepto forme el Ministerio de Fo
mento.

Disposiciones generales.

A r tíc u l o  44.

Las demás contribuciones e impues" 
tos que: no son objeto del régimen es
pecial del Concierto serán administra
dos y recaudados conforme ai régimen 
común, en la forma que disponen los 
respectivos Reglamentos de la Hacien
da pública, que constituyen la norma 
general de la.Administración nacional, 
cuyos principios y preceptos conser
van toda su virtualidad, salvo lo pre
venido en las disposiciones de este 
Concierto.

La Administración se reserva tam
bién la facultad de recoger iodos los 
datos estadísticos que estime oportu
nos en relación con los mismos im
puestos concertados.

A r tíc u lo  45.

Las respectivas Diputaciones res
ponderán en todo tiempo ai Estado de 
los cupos parciales que cada una deba 
satisfacer.

A r tíc u lo  46.

Cualquiera otra nueva contribución, 
renta o impuesto que establezcan las 
leyes sucesivas y que no tengan rela
ción con las encabezadas obligarán 
también a las Diputaciones vasconga
das en la. cantidad que les correspon
da satisfacer al Estado, y  se harán 
efectivas en la forma que el Gobierno 
de termine oyendo previ amonto a las 
mismas Diputaciones.

Del propio modo-, si las leyes suce
sivas suprimieran alguna contribu
ción, renta o impuesto de los encabe
zados, se dejará be satisfacer el cupo 
eorrespondíente, a no ser que al su
primirás un impuesto m establezca 
otro en equivalencia o m  recarguen o 
transformen para; sustituirlo los de
más impuesto® ya establecidos, caso 
m  el cual no se hará alteración al
guna.

Sin embargo, la supresión o sus*-, 
titución de los impuestos de Gon- 
ssomos,, Gasinos y Círculos de re* 
creo y carruajes de Huyo par el Es
tado en las provincias de régimen 
común,. no será obligatoria para 
las provincias Va^K)agidas ni pro
ducirá. alteración da cupo.

A rtículo  47.

El ingraió y  foanmMzaoionos: de 
las caniñdaiáess que deberán abonar 
las respectivas. Diputaciones se 
verificara en la Delegación especial 
é& Macieada correspondiente mi lá

forma y tiempo que a coiitiBuaclón 
se expresa;

a) Durante Uo& cinco primeros 
años se. abonará para el 30 do Abril 
de cada uno el mismo cupo, trimes
tral que pagan actualmente; para el
30 de Junio, la cuarta parte del 
cupo anual, a cuyo importe se aña
dirá lo que se dejó de satisfacer 
en el primor trimestre, y para el
31 de Octubre y 31 de Diciembre, 
respectivamente, Has, dos cuartas 
parles restantes..

b) Pasados dichos cinco años, 
los ingresar*- se verificarán poi 
cuartas partes, dentro del m¡es si
guiente al vencimiento de cada tri
mestre, excepción hecha del último 
de cada año económico, cuyas ope
raciones tendrán lugar precisamen
te dentro del mes de Diciembre.

Quedan sujetas las expresadas
Corporación es, si retrasaren el 
cumplimiento de sus respectivas

, obligaciones, a los procedimientos 
de apremio establecidos o que se 
establezcan contra deudores a la 
Hacienda.

A r tíc u l o  48.

En consonancia con la séptima 
base del Real decreto de 9 de Junio 
de 1 9 2 5 , quedan subsistentes las
facultados, que en orden económ ico- 
administrativo vienen ejerciendo las 
Diputación es va s con erado ?.

En cuanto al sistema tributario, las 
Diputaciones vascongadas tendrán 
amplias facultades para establecer el 
que estimen procedente, con la li
mitación de que no adopten disposi
ción alguna que se halle en contradic
ción con ios pactos internacionales 
que celebre España con las naciones 
extranjeras, ni se refiera a las con
tribuciones. reídas o impuestos cuya 
administración se reserva al Estado.

Las Diputaciones respectivas co
brarán los impuestos concertad es e 
inspeccionarán su recaudación en la) 
forma que hubieren establecido, mi
diendo, ai efecto, recabar de los fun
cionarios que ejerzan sus cargos sií 
las vascongadas 'cuantos datos necesi
ten para las comprobaciones qué 
crean procedentes con el fin de evi
tar cualquiera- defraudación. A esté 
efecto, m reconocen a las Diputacio
nes vascongadas las mismas faculta^ 
des que asisten a la Hacienda públi
ca! para La fiscalización y exacción dé 
ios tributos establecidos por aquélla* 
con limitación a su respectivo terri* 
torio.

Sí cualquier funcionario público nH 
prestase el auxilio pedido por las DU 
putaciones,, podrán éstas a&udir en’ 
queja ante las autoridades que co
rresponda.

Artículo  49.

Las Diptiteoiones provinciales vas* 
c nogadas tendrán competencia paral 
someter a revisión en la vía conten-: 
ci/oso-administrativa las resoluciones 
que ellas, mismas hubiesen adoptado 
en matera! referente a su régimen 
concertado, si las declarasen lesivas a 
ios interese# provinciales m  los tér
minos y plazos que señalan para la 
AdmínMracióii general las normas de 
ia .jurisdicción contencioso- admmis- 
trairva, sin que. se- eoncqdá* dicha re
visión contra el datado mi le puedan 
afectar.. Jas &eniencia$ que se dicten.
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ARTICULO 50 .

Gnaiidn la actuación de una Socie- 
dd o Empresa permita suponer fun
dadamente la existencia de una eva
sión fisea'ls cualquiera de tas dos Ad
ministraciones podrá requerir la in
tervención del Jurado mixto, que 
acordará lo que estimo pertinente 
para corregir la evasión.

Autorizacion especial.

A r t íc u lo  51 .

Se autoriza a las Diputaciones vas
congadas para que, con arreglo a sus 
facultades, formen en el próximo mes 
ere Enero su??, respectivos presupues
tos provinciales para el venidero 
■ejercicio de 1927, sin perjuicio ale que 
i as imposiciones que en ellos esta
blezcan «je ccnsidéren en vigor desde 
él i d e  di eiio mes y año.

Madrid, 24 de Diciembre de 1926. 
Aprobado por S. M'.—El Ministro de 
Hacienda,. José Calvo Solólo.

REAL DECRETO

Vengo en nombrar, por rigurosa 
antigüedad, Abogado del Estado, 
con sueldo de 10.000 pesetas anua
les, a D. Armando de las Alas Pu
mariño y González Muñoz, en la va
cante producida por la excedencia 
ilimitada concedida -a D. Esteban 
Zuloaga y  Mañueco.

Dado en Palacio a vientitrés de 
¡Diciembre de mil novecientos vein
tiséis.

ALFONSO:
Í£I Ministra Hacienda»

Jq b é  C a lv o  Sormx*.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REAL ORDEN

Ilm o. Sr.: Visto el expediente in
coado ante Ha Sección de Defensa 
de la Producción de ese Consejo de 
la Economía Ñacional» por la S. A. 
" Compañía Siderúrgica del Medite- 
rráneo” , en solicitud de beneficios 
del Real decreto de 30 de Abril de 
1924 de auxilio a las industrias: 

Resultando que, previa la regla
mentaria publicación en la G ace ta  de  

v&Rrd y Boletín Oficial correspon
diente fué informada la petición for- 
¡ ulada |>or dicha entidad, por el Go- 
iViité ejecutivo de la expresada1 Sec
ción, en el sentido de que, como in
cluida en el grupo B' de la base pri
mera del artículo 1.° del expresa
do Real decreto, procedió conside
rar proiegible la industria ejercida 
p m  M  Sociedad peticionaria de de- 
clájflgfcla preferente Q@mo de apüca-

-ción directa a la defensa maoionál» 
en virtud de los informes emitidos 
por el .Ministerio de Ha Guerra y «de 
Marina:

Resultando que los beneficios cu
ya concesión propone el expresado 
Comité de la Sección de Defensa de 
la Producción se contrae a la exen
ción de los impuestos de Derechos 
reales y  Timbre para dos actos 
posteriores a la’ publicación del 
Real decreto de 30 de Abril de 1924; 
reducción al 50 ?por 100 He los tri
buios directos sobre la industria 
y  sus utülidade-s durante .ocho años 
y exención de derechos arancela
rios de importación para la maqui
naria, cuyo detalle figura en el ex
pediente:

Resultando que por lo que.se re
fiere a las .beneficios de exención 
arancelaria para productos natura
les y semiproductos y declaración 
de utilidad pública, acordó dicho 
organismo no inform ar por falta 
de los necesarios elementos.de ju i
cio:

Resultando que. la petición de de_ 
recho arancelario mínimo invaria
ble durante ocho años para los pro
ductos de la Sociedad peticionaria 
es informada desfavorablemente 
por la mencionada Sección de De
fensa de la Producción:

Resultando que pasado el expe
diente a informe del Ministerio de 
Hacienda lo emite en el sentido de 
que ’de conformidad substancial
mente con el dictamen de la Sección 
de Defensa de la Producción de ese 
Consejo y lo informado por las D i
recciones generales de lo Conten
cioso, Rentas, Aduanas, Timbre 
y Propiedades y Tribunal Supremo 
de la Hacienda pública» en funcio
nes de Intervención generan, y  con 
lo propuesto por la Dirección ge
neral de Tesorería y Contabilidad 
de dicho Ministerio, procedente 
se otorguen provisionalmente, se
gún dispone @1 Real decreto de 19 
de Noviembre de 1925. a la “ Compa
ñía Siderúrgica del Mediterráneo” 
Has exenciones de impuestos que 
solicita en la form a de que se ha 
hecho mérito, excepto la de dere
chos arancelarios a la importación 
de'maquinaria, hasta tanto nó ju s
tifique cumplida y  reglamentaria
mente que ésta es especial, nueva 
o patentada y que no se fabrica en 
d  país, como también que acepta 
y está dispuesta a eumpilir íntegra
mente cuanto dispone el apartado 
d) del artículo 14 del Reglamento 
da £4 da Mayo ie  l§24 í

f is to  el Real decreto de 30 de 
Abrij jle 19&4,- de a

indu-strifts y  demás disposiciones 
complementarias:

^Considerando que la declaración 
de protegió i li dad y  preferencia, así 
como la clasificación de las indus- 
* trias, corresponde» con Hos aseso- 
ramlentos necesarios a la Sección 
de Defensa de la Producción del 
Consejo de la Economía Nacional, 
conforme a lo que taxativamente 
dispone el Real decreto de 30 de 
Abril de 1924 y reiteran Has Reales 
órdenes de 9 de Febrero, 8 de Marzo 
y 27 de Julio próximo pasado, y  
que en el caso actual su dictamen 
es favorable a la concesión de de
terminado s beneficios:

'Considerando que se halla acre
ditado -en el expediente por el in
form e técnico respetivo no fabri
pearse en el país fia maquinaria cu
ya exención de derechos arancela
rios de importación se solicitan, 
como también que se han cumpli
do todos y cada uno eje l°s  requi
sitos para la concesión de este be
neficio:

Considerando que con la docu
mentación aportada por Ha Sociedad 
al iniciarse el expediente de que se 
trata y durante la tramitación del 
mismo y  especialmente con las 
obligaviones estipuladas en la es
critura de reforma de sus Estatu
tos otorgada en 24 de Julio de 1926 
ante el Notario de Bilbao D. Ma
nuel María Gatero y Santa María» 
se han subsanado los defectos ad
vertidos por los Centros informa
tivos y  cumplido cuanto reglamen
tariamente se previene al objeto de 
aoredtiar la obligación permanente 
de Ha nacionalidad del 75 por 100 
de! capital, asi como la de la Em
presa, su Dirección, Gerencia, per
sonal y  material:

Considerando en cuanto a la den¡ 
volución de las cantidades satisfe
chas con anterioridad a la publica
ción del mencionado Real decretó 
de 30 de Abril de 1924 en concep-: 
to de Derechos reales, benefició' 
también solicitado por la Sociedad 
peticionaria, no puede tomarse eh 
consideración» por carecer de ca-; 
rácter retroactivo, la disposición1 
que autoriza la exención y, en S# 
caso, la devolución del expresad® 
impuesto:

Considerando que no parece con
veniente para la economía nació* 
nal del país, ni necesario para g| 
desarrollo de la industria a que dé«* 
éica sus actividades la Sociedad pe-; 
üofonaria, comprometer, por plaz# 
largo determinadas partidas del 
Arancel a la fijación des un dere-?



1748 28 Diciembre 1926  Gaceta de Madrid.-Núm. 362
 

eho a ran ce la r io  m ín im o invar iab le  
p a r a  los p ro d u c to s  de la  C o m pañ ía  
S ide rú rg ica  del M ed ite rrá ne o :  

C onside rando  tque en  es te  caso  
concreto  se cu m p len  todas  Has con
d ic iones  de n ac io na lid ad  ex igidas 
ien los tex to s  v ig en te s  en m a te r ia  
de p ro te cc ión  a industrias,,  como' 
tam b ién  cu a n to s '  .otros re q u is i to s  
r e q u ie re  el o to rg a m ie n to  de la  pro=- 
Lección oñcial,

S. M. el R e y  (q. P .  g.) se h a  'áer-: 
vi do d isp o n e r :

1.° Que como inc lu id a  en el gru-; 
po b) de la b a se  1.a de¡l a r t íc u lo  1.° 
del Real decre to  de 30 de Abril  de; 
1924, p rocede  c o n s id e ra r  p ro te g i 

ó l e  la in d u s t r ia  e je rc id a  p o r  la  8o^ 
«ciédad a n ó n im a  “C om pañ ía  Side
r ú r g i c a  del M e d i te r rá n e o ” y  dec ían  
.'Jparila p re fe r e n te  com o  de raplica-: 
%ión d ire c ta  a  la  d e fe n sa  l a ^ p n # ,

2.° Que p rocede  o to rg a r  a diclia 
Sociedad los s ig u ien te s  benefic ios :

a ) ' E x en c ió n  de los im p u e s to s  
de p e r e c h o s  re a le s  y T im b re  p a r a  
los ac tos  todos  re la c io n a d o s  con la  
c o n s t i tu c ió n  de la  Sociedad en 
cu an to  s e a n  p o s te r io re s  a Ha p u 
b l icac ión  jdel Real d ecre to  de 30 de 
Abril de 1924.

b); R educc ión  al 50 p o r  100 de 
los  t r ib u to s  d i rec to s  sobre  la  iñ-: 
idustr ia  y  ,sus u t i l idad es  d u r a n te  
ocho a ñ o s ;  y

c); E x en c ió n  de  d e re c h o s  aranA 
bel a r io s  de im p o r ta c ió n  p a r a  la  
m a q u in a r i a ,  cuyo d e ta l le  f ig u ra  en  
re la c ió n  a p a r te .

3.° Que no  p rocede  l a  con ces ión  
Sel de recho  a ra n c e la r io  m ín im o  in~ 
y a r ia b le  so l ic i ta d a  p o r  d ic ha  enti-: 
dad.;

'£ /  lQ u I  l a  :S.Q'Ci.eSaa anónim a.

“C om pañía  S id e rú rg ica  del Mediten 
r r á n e o ” queda  som etida , p o r  razóiü 
(de a fe c ta r  a benefic ios  que se H§ 
o to rg a n ,  a las. leyes de p ro te cc ió i í  
de la in d u s t r i a  n a c io n a l ;  y

5.° Que p o r  el M in is te r io  de Há^ 
c ienda  se p ro ced a  a la  rev is ió n  y¡ 
com probac ión  de los t ip o s  contri-: 
butivos a qiuie d ic h a  en t idad  se ha l l  ai 
su je ta ,  de. c o n fo rm id ad  con lo dis4* 
puesto; e n  el a r t ícu lo  4.° del moií* 
c ionado  Real d ecre to  de 30 de' A b r i |  
d e  1924 y Real decre to  de 19 dé! 
N oviem bre de 1925.

Lo. que  d e  R eal o rd en  com unictj 
a  v. 1. a  los e fec to s  p ro ced en te !^  
D ios g u a rd e  a Y. I. m u ch o s  añ o fs  
M adrid, 14 de D iciem bre de 192§^ 

PRIMO D E RIVERA 
S eño r V icep resid en te  ‘J e fe  de loJt 

&e>rvípios del C onsejo  ’de, 1̂  Egq^¡ 
n o m ía  N acional. • ,!' '
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Relación detallada de la maquinaria para la que se concede exención de derechos arancelarios de importación, por la
anterior Real orden, a la Compañía Siderúrgica del Mediterráneo,

Námero Partida
4e ordén de del
las partidas Arancel

'Declaración núm. 29 de los materiales por. 7/, "llmtzar-Mendi”, procedente de Rotterdam. 9/5/1924.

Seis bultos y cinco cajas mareas GSM-Sagunto núm. 690/700: 24.945 kilogramos peso bruto.
1 24.945 kilogramos peso bruto en una grúa L del almacén de cilindros de laminación; luz, 21,641 milímetros;

capacidad de elevación, 18,2 toneladas.
Una grúa M del taller de torneado de cilindros de laminación; luz, 14,021 milímetros; capacidad de eleva

ción, 18,2 toneladas.

Eó origen holandés1. De más de 3.000 kilogramos de peso............................................................       530
, os cajas marcas las mismas núm. 701/2: 2.600 kilogramos peso bruto.

!’% 2.060 kilogramos peso neto en dos motores eléctricos de corriente continua 500 voltios, de 35 HP cada uno,
completamente cerrado, 720 r. p. m., de más de 1.000 kilogramos de peso cada uno, núm. C538D90/.1/2,
para las grúas anteriores. De origen del Reino Unido de la Gran Bretaña   ..... 625

Una caja marcas las mismas núm. 705: 840 kilogramos peso bruto.
$ 630 kilogramos peso neto en un motor eléctrico de corrí ente continua 500 voltios, de 24 HP, completamente

cerrado, 3-60 r. p. m., de más de 500 kilogramos de peso, núm. Ü538D90/6, para las grúas anteriores. De
origen del Reino Unido de la Gran Bretaña.................................... ........................... ......................................... 624

Tres cajas marcas las mismas números 706, 709 y 710: 1.300 kilogramos peso bruto.
4 Í.'04O kilogramos peso neto en tres motores eléctricos de corriente continua 500 voltios, de 18, 10 y 10 HP,

completamente cerrados, 960 r. p. m., de más de 100 kilogramos de peso cada uno, para las grúas ante
riores. De origen de! Reino Unido de la Gran Bretaña  623

 ̂ Una caja marca AÜEC 56.989: 495 kilogramos peso bruto.
5 ¿70 kilogramos peso neto en cojinetes y poleas para un motor eléctrico de 100 HP para el laminador estruc-

lural de 28”, de más de 500 kilogramos de pesó. De origen belga.........................................      624

Declaración núm. 33 de los materiales por Y / “Iluntmr-Mendi”, procedente de Liverpool. 11/5/1924.

!; 154 piezas, 12 cajas, 58 atados y 8 sacos marcas varias, números varios: 86.797 kilogramos peso bruto.
|  ¿6.797 kilogramos peso bruto en piezas y accesorios correspondientes a trenes de laminar Blooming, Chapa

y Comercial de más de 20.000 kilogramos.de peso. Las características de estos trenes son: El tren Blooming, 
que produce tochos, petacas y palanquillas para los demás trenes, es un dúo reversible con cilindros de 
2743 milímetros de longitud y 1016 milímetros de diámetro y piñones de 1219 milímetros de diámetro con 
carro, mesas transportadoras y manipuladoras y tijeras. El tren de chapas és un trío Lautih con cilindros de 
2819 milímetros de longitud y 914 milímetros de diámetro el superior e inferior y 559 el medio. Es capaz 
de laminar chapas de 2600 milímetros de anchura y 3 a 30 milímetros de grueso, y tiene carro transportar 
dor, mesas elevadoras y transportadoras, enderezadoras, máquina volteadora, mesas enfriadoras y tijeras.
El Comercial es un laminador para carriles menores de 12 kilogramos por metro, ángulos menores de 70 mi
límetros y demás perfiles pequeños. Consta de seis cajas de cilindros de 14 pulgadas de diámetro, cuatro 
de 12 pulgadas y dos de ocho pulgadas. De origen del Reino Unido de la Gran Bretaña........................  538

Declaración núm. 28 de los materiales por Y / "Amóte gi-Mendi”, procedente de Füadelfia. 8/5/1924.
De origen de los Estados Unidos dé Norteamérica:
42 cajas marcas OSM-Sagunto-Spain, núm. 1/42 : 21.482 kilogramos peso bruto.

* 8 21.482..kilogramos peso bruto en guías y conductores para los cilindros de la partida 4, de hierro fun
dido, para trenes de laminar hierros............................................................................................................ 538

90 pie'zas marcas las mismas núm. 251/340: 44.679 kilogramos peso bruto.
[4 44.679 kilogramos peso bruto en cilindros sueltos de hierro de 14” de diámetro por 28”, 12” de diámetro

por 24”, 8” de diámetro por 10”, 11” de diámetro por 24” y 7 | ” de diámetro por 10”, para laminar
ángulos de 60, 70 y 75; cuadrados de 20, 30 y 40; llantas de 40, 50, 60, 80, 100 y 110, y redondos de 
10, 14, 16, 18, 20 y 25 m/m en el laminador comercial, de más de' 100 kilogramos de peso cada uno. 619

Una caja marca 130.085-OSM-SaguntmSpain, núm. 2: 734 kilogramos peso bruto.
5 594 kilogramos peso neto en un motor eléctrico de 40HP., corriente continua, 500 voltios, 1.150 r. p. m.,

tipo serie’, para accionamiento de un ventilador pa ra el horno de recalentar palanquillas, de 30 pies
de longitud, del laminador comercial, de más de 500 kilogramos de peso.........................................       624

Una caja marca la misma núm. 3: 182 kilogramos peso bruto.
6 146 kilogramos peso neto en un regulador de velocid ad para el motor eléctrico de la partida 5, de’ más

de 100 kilogramos de peso  .........................       -....................  623
Nueve .cajas marcas CSM-Sugiinto-Spain, núm. 1/9: 18.991 kilogramos peso bruto.

1 18.991 kilogramos peso bruto. Una bomba de’ circulación de agua de una capacidad de 5.000 galones por
minuto contra una altura de 135 pies, con motor eléctrico corriente continua 500 voltios, de 250 HP.

■   J)os bombas de agua salada de una capacidad de 5.000 galones por minuto cada una contra una altu
ra de 17 pies, con motor eléctrico corriente’ continua 500 voltios, de 30 HP cada uno. Una bomba de 
alimentación de calderas de una capacidad de’ 350 galones por minuto, movida por una turbina de va- 
por de 65 HP, tipo Terry. Los motores, de más de goo kilogramos de peso cada uno, y las bombas, de
inás de 500 kilogramos de peso cada una........................................................    *..............    ^

15 cajas, 16 huacale’s y tres piezas marcas CSSMrSagun to-Spain, números 15-22/25 y 415/422 y 426: 160.086 
kilogramos peso bruto.

8 130.769 kilogramos peso neto en un grupo electrógeno Ugner compuesto de’ Un motor de corriente alter
ca trifásica de 5.250 voltios, dé 5.000 HP t  368 r. p. m., accionando un generador d® corriente conti
gua de 3.600 kilovatios y otro de 3.000 kilovatios y de un voltaje máximo de 700 voltiss, para el abas- 

- Acimiento de los motores dé los laminadora Blooming y estructural de 28 pú lsate , de más de l.OuO
kilogramos de p e s o . *,*<•»»<•».**«•*«***•*•♦• «•»,»»»•**••«»«•••»•»•••«»»••••>•»»««*.••• ••••««*•• -

]$£ cajas, cinco huacales y dp'fij piezas máfcás las mismíás, números IS-I.9/26, 27-31/34, 389/401: 197.523 ki
logramos peso bruto. ~ ~ '
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$ 171.118 kilogramos peso neto en un motor eléctrico de 5.000 HP, corriente continua, 700 voltios, veloci
dad variable desde —  120 a +  120 r. p. m., para accionar el tren Blooming, de más de 5.000 kilo
gramos de peso, núm. F  4.320.478....................................................................................   Ü27

15 cajas, cuatro huacales y dos piezas marcas las mis mas, números 16, 17, 20, 21, 35/38, 402/414: 127.757 
kilogramos peso bruto.

10 109.075 kilogramos peso neto en un motor eléctrico de ,3¿7€0 .HP, .corriente.continua, 700 voltios, velocidad
variable desde — 150 a -}- 150 r. p. m., para acción ar el tren estructural de 28 pulgadas, de más de’ 5.000
kilogramos de peso, núm. F  4.320.46(8.........................................................................             627

Siete caja#, cinco huacales y  urna pieza marcas las mismas, núm. 112/124: 38.34,6 kilogramos ,peso bruto.
11 30.346 kilogramos peso noto en un motor eléctrico de 3.000 HP, corriente alterna trifásica a 5.250 voltios,

de 735 r. p. m., con engranaje helizoidal de reducción a 86 r. p. m., accionando ©I tren de chapas, de' más
de 5.000 kilogramos do peso, núm. F  4.320.464................................................................        6:27

Tres piezas marcas las mismas, núm. 423/25: 76.885 ,ki logramos P8S0 bruto.
12 76.885 kilogramos peso bruto e’n un volante de hierro fundido de 4.496 m/m de diámetro para el grupo

Ilgner de la partida 8,............... ......................................          631
"78 cajas marcas las mismas,. números 198, 2:82/307, 252. 45.3, 252,455, 346/388, X681/U85: 15.027 kilogramos 

peso bruto. • . •
13 12.108 kilogramos peso neto en un cuadro de distnbugiún completo para los .generadores y jmotores de las

■partidas-8, 9, .10, 11 y 12...................................................................................                  jgso
12 piezas y cinco cajas marcas las mismas, números 1.000/1.016: 77.443 kilogramos peso bruto.

14 77.443 kilo-gramos peso bruto en maquinaria de hierro correspondiente a las placas de fundición, cojinetes,
soportes y demás parte mecánica de'las partidas 8, 9, 10, 11 y  12, para tren de Jandmr hierros de más
de 1.500 kilogramos de peso....  — .—  ____ ......___ ...............................................       .693

10 cajas marcas las mismas, 1.819 kilogramos :peso br uto.
15 -1.819 kilogramos peso bruto en una máquina de hierro para filtrar el aceite, con instalación completa de

tanques, bombas y filtros de más de 1.500 kilogramos de peso......................         593
Dos cajas y un huacal marcas las mismas, núm.. 22/30: 3.563 kilogramos .pe’so bruto.

16 2.780 kilogramos peso neto en un transformador eléctrico y accesorios para corriente alterna trifásica a
250 kilovatios, 50 períodos, 5.250/500 voltios, de más dé 1.000 kilogramos de peso....................................  625

29 cajas marcas las mismas, núm. 1/29: .11,380 kilogramos peso bruto.
17 11.360 kilogramos peso bruto en un lavador de hierro para aire para una central eléctrica, de más de

1.500 kilogramos de’ peso,........,---------........            593
TJim caja marca la misma,.-núm. ,3.584: 62 kilogramcs peso bruto.

18 60 • kilogramos -peso meto -en aparatos para mediciones eléctricas,....  ............       -634
38 cajas marcas las mismas, números ,308/345: 15.752 kilogramos peso bruto.

19 3.495 -kilogramos poso neto en controllers para cambio de marcha y  velocidades de los motores eléctricos
-de .las partidas' 20, 21 y -23, de más de.XQO kilogramos de' peso cada uno.....  ..............................    623

.38 .cajas marcas las mismas, ; números 68/69, .199/210, 212/219, 221/228: 57.634 kilogramospeso bruto.
20 50.845 kilogramos peso netc en 28 moto rea eléctricos completamente cerrados, especiales para laminación»

de 40 a 100 HP de potencia y ,de corriente continua 500 voltios, M  más de 1.000 kilogramos de ,peso 
cada uno, números ,F. 4,353.535, .4.353.534, ,41353.53.0/31, 4.353.644/45, 4.353:626/27, 4.353.630, 4353.560/7, 
-4.853.63S/39, 4.353.354, 4.353.613/13, .4.353.,590/91, 4.253.594, .4.352.596/7, 4:353.581, 4.353:580, 4:353;668/69,
4.379.421/24. Estas motores . son auxiliares del motor de 5.00.0 'HP!.  ............................... 625

17 cajas marcas las mismas, números 211, 220, 231/9, 245/8, 248/50 y 254: 18.581 kilogramos pe'so bruto*
21 15.952 kilogranios peso neto en 1.7 motores eléctricas .análogos a los de 3.a partida 20, de más de’ 500 kilo

gramos do peso cada uno, números F  4.379.481, 4.353.674, 4.353,852, 4.353.850/1, 4.379.469/70, 4.379.481/4, 
4.354.310, 4.379.443/4, 4.379.451, 4-379.447, 4.379,435, Estos motores son auxiliares del motor de 3.00,0 ,HP. 624 

24 cajas marcas las mismas, números 25.8/281: -4.879 kilogramos pefeo:bruto.
122 2.1a 1 kilogramos peso neto en retótcncias pana los mo.tone»• eléctricos da las ¡partidas 20 y 21, de más de

1* (> 11logizamos de’ peso cada ;una, .........     ..................    ,.............      623
10 r marcas las mikmas, wmeroñ 227/230, 240/244 y ,.247:, .15.160 kiiogram<es,peso bruto.

23 13.287 kilogramos peso neto en 10 motores eléctricos análogos a los do las -.partidas 20 y 21, ,de nms de
1.050 kilogramos- de peso cada ¡.uno, números F 4.379,473/78, 4.3?9.453/§6, -4.354.308 y  4*379*449, .Estos mo
tores son auxiliares del meter de: 3.750 HP......................................       ........  621

Ocho cajas marcas las mismas, rnúmeros 447/53: 2 M &.. kilogramos peso • bruto.
24 2.048 kilogramos peso neto paraúoxv metoms e lé c tm ^  23, de más de .100

kilogramos de peso -cada w ,   ____ ......................          621

Declaración núm. 37 de las materiales por '■&/ "ArmhúkMmiM” t prme&enie úe Liverpool. ,17/5/24.

375 atezas, 54 cajas, s&is huacales, nueve atados marcas varias, numeras varios: 607.193 kilogramos ¡peso
bruto.

;607.M3 kilogrjames peso-.teto ;«a r.pk^as '-y .-aeeesscn^ a< imam, de laminar hierro, Blooming,
Gfepa y Gomoreial, ámoriptm >m Beciaracién -núm. :,33,.. partida m&m. '.'1, ><le..más .de. m oao ,kil<̂ E&-iB£B» dd 

¡pego. De erigen del íBeino Dn&lo -de laGm n.'Bret&ta  --------  53¡8

- DeeMmteián iném. -41 dc Ms mátmiades ¥/ grm eém te &e cLwerpwtl. 21/5/24,
■ -.V'f

241 ■piezas, 19 cajas y echo ?;&&&&&■?mmm& :vmias, .nfeaeros ' varios: #00104 kilogramos-peso bruto.
1 209.104 kilogramos peso bruto en piezas y accesorios de hierro y acero correspondientes a lostranesde la-

.minar .hierros Meoming, ya  - taMriMta* la Declaimiéión -náni. 33, j*&rfida núm. 1, y  al Estructural de :29 
púlgodus, que consta -ée tues cajas -iaáte-- con cHindros d© 2:7^3 milímetros de longitud y 717 m ilím etro de 
dlámeÉo, m n ’mems ’-y om ilm tm , máquina de combar, ledaos .enfriadores, rasquiñas en-
d-srezadoras, sierras, 'tijeras, <to&áAmé&n*, y  wrfcajadoras. Bste tren lam im  ca
rriles hasta-45 kilogramos peiksaatro, dobles ¿m  h&fcta M® mi lim ero » de altura, angulares ta& a  WkO mi
límetros de ala, etc., etc., de más de M M § : ki|^g»ia»os <*#& De- o r to a  éM Beino Muido de :1a tDbsaa
Bretaña  ..........                  538
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Declaración núm. 44 de los materiales por 7 /  “Ilunízar-Mendi”, procedente de Glasgow. 16/6/24.

J- M.
Cuatro cajas marcas SAW números 11/14: 7.139 kilogramos peso bruto.

Sagunto
' Y ; ?>'V

7.139 kilogramos peso bruto en una sienta de hierro para serrar en frío toda clase de1 hierros y aceros, do 
I'; fricción y disco 54 pulgadas de diámetro y una ve locidad de 27,000 pies por minuto, con destino a los

T laminadores, de más de 4.000 kilogramos de peso. De origen del Reino Unido de ladran Ere taña............ 537

Declaración núm. 45 de los materiales por 7 /  “lluntzar-Mendi”, procedente de Liverpool. 17/6/24.

,707 piezas, 25 cajas, 10 sacos y 68 atados marcas varias, números varios: 239.731 kilogramos peso bruto.
239.731 kilogramos peso bruto en piezas y accesorios correspondientes a trenes de laminar, Blooming, Cha

pa y Comercial, cuyas características se describen en la Declaración núm. 23, partida núm. 1, de más de
'20.000 kilogramos de peso. De origen del Reino Unido de la Gran Bretaña.....  ______________     533

Declaración núm. 53 de los materiales por V/ “Calderón ”, procedente de Amberes. 5/7/24.

Cuatro bultos marcas varías, números varios: 76.172 kilogramos peso bruto.
$ 76.172 kilogramos peso bruto en cuatro cilindros sueltos para laminador Blooming de 406 por 102, 254 por
/  114, 152 por 89 y 102 por 98 milímetros, respectivamente, de más de 100 kilogramos de’ peso cada uno.
/  i De origen belga....................................................................................................                      619
¡ / 98 bultos marcas varias, números varios: 245.125 kilo gramos peso bruto.
H 245.125 kilogramos peso bruto en cilindros Sueltos de 6.000 a 7.000 kilogramos de peso para el laminador
; . Estructural de 28 pulgadas, para los perfiles siguientes: trío desbastador general, ídem para dobles tes

, '• y us de 200 y 280, ídem para dobles tes de 240 y  320, ídem preparador para palanquillas y términadores
fus de 120, 80, 160 y palanquilla de 45 a 100. De oiigen belga..  ............ ............................................*. 619

i29 bultos marcas varias, números varios: 21.805: /d io  gramos peSo bruto.
$  21.805 kilogramos peso bruto en dos tornos especiales para tornear cilindros de laminación para el tren Co-

mercial de 400 milímetros de altura de puntos, de velocidad variable entre 0,8 y 10 vueltas por minuto,
/  . para accionamiento por motor eléctrico, de más ele 10.000 kilogramos de peso cada torno. Origen belga. 536
á 1 44 bultos marcas varias, números varios: 28.642 kilo gramos peso bruto.
Í| 29.642 kilogramos peso bruto en máquinas eléctricas empuja&orás para cargar los tochos en los liornas
r de recalentar de los laminadores Estructural de 28 pulgadas? y de chapas, de más de 1.500 kilogramos

/  de peso cada una. De origen belga....  ................................................................           593

•• Declaración núm. 60 de los materiales por V/ “ArnababMendi”, precedente de Bolion. 7/3/1924.

/$¡ ' 484.904 kilogramos en maquinaria para los laminadores Blooming, Estructural de-28” , Comercial y de Gha- 
 ̂ pos. De’ origen del Reino Unido de la Gran Bretaña.,  ...................................................       53®

: i Declaración núm. 63 de los materiales por Y/ “Cabo Villano”, procedente de Nueva York. 16/8/1924,

jÉ 114.954 kilogramos en una planta Sintermg para el horno alto, que tiene por objeto aglomerar el pol-
vo de mineral y el recogido en los conduele;? de gases del homo alto para su uso en éste, según la paten-

* L te Dwight Lloyd, y compuesta de' dos máquinas sirte rizadoras y capaces cada una de una producción día-
fia de 150 toneladas; dos motores eléctricos de corrí ente continua,. 500 voltios, de 100 HP; uno de 50 HP 

■ y dos de 5 HP y las resistencias de estos motores. De. origen de los Estados Unidos de Norteamérica. 024~622-5f¡

- Declaración núm. 66 de los materiales p&r 7 /  “lluntzar-Mendi”, procedente de Bolion. 20/8/1924.

É\- b {190.412 kilogramos en maquinaria para el laminador Es truotural de 28 pulgadas. De origen del Reino Unb
v do de la Gran Bretaña..........................................................................................................          533

 ̂ Declaraciones números 75-30/9/1924, 79-24/10/1924, 82-5/11/1924, 87-26/11/1924, 97-21/12/1924, 1-Ú4/1/1925, 
12-12/3/1925, 127-18/12/1925, 1-29/1/196 de los mate riales procedentes de Marchienne au Pont.

I' £.150.972 kilogramos «a cilindros de un pefeo de 6 a 7.000 kilogramos cada uno para el laminador m-
^  truotural 28" para laminar dobles tes de 160 y 120, im de 180 y 150, ángulos iguales de 120, 100, 90 y

¿ 4  80, ángulos desiguales de 120 por 80, 90 y 60, 100 por 70, 100 y 80 por 50; simples tes de 100 por 70*
v4 100 por 60 y 80 por 60; planos anchos? de 200 a 350, redondos de 45 a 120 y carriles de! Norte núme-

roe 2 y 4 y M. Z. A. de 45 kilogramos por metro. De origen belga.....,.»........  ...».........................  6£i
. . . .  •

Declaración núm. 75 de las materiales procedentes de Marchienne au Pont. 39/9/1924.

J| fh084 kilogramos en una fresadora especial para tréboles de cilindros de laminación con ocho velocidades.
%■ Y JJe origen belga....................................    ....o....     .«..o*. »••"»« $87

T] Declaración núm. 97 de los materiales procedentes M  Marchienne au Pont. 21/12/liM .
T

Ql 82.6Ú5 kilogramos en vm torno para cilindros dé laminación de 800 *n/m de altura de puntas y 6.109 mC-
vltij límetros de distancia entre puntas, con motor eléctrico de 38 HP, corriente continua, 500 voltios, de va-

f; locidad variable de 400 a 800 r. p. m. Este torno sirve para cilindros de los trenes Blooming y de cha-
p , pas. De origen belga................. ............. ....................... ............................................................................ 538, 625 y €2f

Declaración número 32.596 de los mat&'iales procedentes de Bíegen. 17/12/1924.

||| £6.290 kilogramo» en cilindros del laminador comercia! para simples tes do 20, 30, 35, 40, 45 y 50. De
^  origen alemán................... .............................. ....................... ............. .......................... .............................. ...................
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Declaraciones números 29.194-8/11/1924 y 1-14/1/1925 de los materiales procedentes de Siegen.

1 29.519 kilogramos ©n cilindros en bruto para el lamin ador comercial. D'e origen alemán .................    619

Declaraciones números  72-17/9/1924 y 80-25/10/1924 de las materiales procedentes de P itts l)rug.

1 22.949 kilogramos en cilindros para laminadores, cuadrados de 9, 12, 15, 25 y $5, y ángulos de 40 por
T 40, 44 por 45, 55 por 55; 6* 8, 10 y 65 por 65; 6, 8, 10. De’ origen de los Estados Unidos de Norte

américa ...........  ............ .................................................. ................. ..................... ......................  619 y 1047

Declaración núm. 6.921 de los materiales procedentes de Essen. 18/8/1924.

1 4,280 kilogramos en una criba para col£, patente Coppe rs, de parrilla de discos animados, de una veloci
dad de 20 r. p. m. De origen alemán         .: 593

; Declaraciones números  1.069-29/1/1926 y  2.604-17/3/1925( de los materiales procedentes de Nueva York.

21.124 kilogramos en piezas de repuesto para las insta laciones eléctricas Westinghouse para loé lamina
dores. De origen de los Estados Unidos de Nortéame rica. 623, 624, 634, 621, 6:22, 638, 591, 625, 624,
623, 621, 620, 621, 632. 631, 621, 632, 620, 638'; 644; 634, 621, 323, 651, 620, 640, 632, 620, 88, 844; 620';

621, 654, 620, 651, 620, 621, 39 y *11

Declaración núm. 9.239 de los Materiales procedentes de Haarlem. 5/11/24.

1 25.340 kilogramos en dos grúas eléctricas para el lamí nadol* de chapas, una de luz de 21.488 m/m, con ::
dos ganchos, el principal para 36,2 toneladas de peso' y él áxixiliar para 9,07 toneladas, y otra grúa dé
'21.590 m/m de luz y una capacidad dé 9,07 toneladas. De origen holandés  530, 625 y 623

Declaraciones números  66-20/8/24, 72-17/9/24, 78-20/10/24, 86-7/11/24, 91-12/12/24, 97-21/12/24, 33-13/4/25,
46-14/5/26, 61-3/7/25 y 76T1/8/25 de los Materiales procedentes de Boiton.

1 435.205 kilogramos en maquinaria para él laminador estructural dé 28 pulgadas. Dé origen del Reino
f  \ Unido de la Gran Bretaña.............. ........................................................................................................... 538 y 619
v • i

G- ; Declaraciones números 66-20/8/24, 72-17/9/24, 78-20/10/ 24, 85-7/11/24, 91-12/12/24, 97-21/12/24, 24-27/3/25,
33-13/4/25, 76-11/8/25, 46-14/5/2:5 y 61-3/7/25 de los materiales procedentes de Bolton.

/ 1 977.592 kilogramos en maquinaria para el laminador de chapas. De origen del Reino Unido de la Gran Bre
taña..................................................................................................................................................... ...........  538 y 619

Declaraciones números  97-21/12/24 y 1-14/1/25 de los materiales procedentes de B olton .

1 30.827 kilogramos en maquinaria para los hornos de recalentar. Dé origen del Reino Unido de la Gran Bre
taña.....................................................................................         538, 620, 622, 623 y 624

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

\  REÍALES ORDENES

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo pre-. 
veniído en él Real decreto de 27 
de Mayo de 1912,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que, previo, el pa
go del impuesto especial corres-, 
pondiente y demás derechos esta
blecidos, se expida, en el término 
señalado de seis meses, Real Garda 
de sucesión en el Título de Conde 
de Liniers a favor de doña Magda
lena de Liniers y Cañedo, por de
función de su padre, D. Santiago 
de Liniers y Muguiro.
' De Real orden lo participo a Y. E. 

para su conocimiento y efectos 
procedentes en el Ministerio de su 
digno cargo, remitiendo,' a título dé 
devolución, el expediente seguido 
con tal motivo. Dios guarde a Y. E.

muchos años. Madrid, 22 de D i
ciembre dé 1926.
í  PONTE

Señor Ministro de Hacienda.

Excmo. Sr.': De conformidad con 
lo dispuesta en el artículo 13 del 
Estatuto del M inisterio fiscal,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
& bien promover a la categoría de 
Ahogado fiscal de término, en la 
vacante producida por haber sido 
también promovido D. Antonio T'a- 
boada, a D. Francisco Delgado Ir i-  
barren, Teniente fiscal de la Au
diencia provincial de Córdoba, que 
ocupa el número 1 en la escala dé 
Jos jde su clase declarados aptos 
para el a scen ^  por el Consejo fis
cal y qué deberá continuar desem
peñando el mismo cargo que sirve 
en la actualidad.

De Real orden lo digo a Y. E. pa-* 
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a Y. E. mu

chos años. Madrid, 27 de Diciem>: 
bré de 1926.

PO NTE ;

Señor Fiscal del Tribunal Suprem a

Excmo. Sr.: De conformidad coi| 
lo dispuesto en el artículo 13 dél 
Estatuto del M inisterio fiscal,,

S. M. el Rey (q. p . g.) ha tenido) 
ai bien promover a la categoría de? 
Abogado fiscal de término, en 1$ 
vacante producida por haber sido! 
también promovido P . Joaquín Vic-a 
toriano Aventíp, a D. Eugenio Ca
rreras Arredondo, Teniente fiscal! 
de la Audiencia provincial de Hues-^ 
ca, que ocupa el número 1 en 1$ 
escala de los de su clase declara
dos afdos para el ascenso por ej 
Consejo fiscal y que deberá contha 
nuar "desempeñando el mismo car-: 
go que sirve en la actualidad.

De Real orden lo digo & Y. E. pa*j 
ra su conocimiento y efectos con» 
siguientes. Dios guarde a V, É. mu^



Gaceta de Madrid.- Núm. 362 28 Diciembre 1926 1753 

chos años .  Madrid, 27 de D ic iem 
b re  de 1926.

PO N T E
Señor F is c a l  del T r ib u n a l  Suprem o.

Excmo. Sr.: De co n fo rm idad  con 
lo d isp u es to  en el a r t ícu lo  13 del 
E s ta tu to  del M in is te r io  fiscal,

S. M. el Rey  (q. D. g.) h a  tenido 
a b ien  p ro m o v e r  a l a  ca teg o r ía  de 
Abogado fiscal de ascenso ,  en la 
v a c a n te  p ro d uc id a  p o r  h a b e r  sido 
tam b ién  prom ovido  D. F ra n c is c o  
Delgado, a D. J u a n  M aría  López de 
C a rv a ja l /  Abogado fiscal de la Au
d ienc ia  de G ran ad a ,  que ocupa  el 
n ú m e ro  1 en  la e sca la  de los de 
su  c lase d ec la rados  ap to s  p a r a  el 
ascenso  p o r  el Consejo  fiscal, y que 
d eberá  co n t in u a r  d esem p eñ an d o  el 
m ism o  ca rgo  que sirve en la a c 
tua l id ad .

De Real o rd en  lo digo a Y. E. pa-: 
r a  su  conocim ien to  y efec tos  con
s ig u ien te s .  Dios g u a rd e  a V. E. mu-, 
chos años. Madrid, 27 de D ic iem 
bre  de 1926.

PONTE
Señor F isca l  del T r ib u n a l  Sup m n o .

Excm o. Sr.: De co n fo rm idad  con 
lo d isp u es to  en el a r t ícu lo  13 del 
E s ta tu to  del M inis te r io  fiscal,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha  tenido 
a b ien  p ro m o v e r  a la  ca teg o r ía  de 
Abogado fiscal de ascenso ,  en la 
v a c a n te  p ro d uc id a  po r  h a b e r  sido 
ta m b ié n  p rom ovido  D. E ugenio  b a 
r r e r a s ,  a D. F ra n c is c o  Carsi  Zaca-  
res ,  Abogado fiscal de la A udiencia  
p ro v in c ia l  de Córdoba, que ocupa  
el n ú m e ro  1 en la esca la  de los de 
su  c lase  dec la rad o s  ap tos  p a r a  ei 
a s c e n so  p o r  el C onsejo  jud ic ia l ,  y 
que d eberá  c o n t in u a r  d e s e m p e ñ a n 
do el m ism o  cargo  que sirve en la 
ac tua l idad .

De Real o rden  lo digo a  V. E. p a 
ra  su  conocim ien to  y efec tos  con
s ig u ien te s .  Dios g u a rd e  a V. E. m u 
chos  años. Madrid, 27 de D ic iem 
bre  de 1926.

PONTE
S eñor  F isca l  'del T r ib u n a l  Suprem o.

Excm o. Sr .:  Accediendo a  l o  s o 
lic itado po r  D. F e rn an do  C ortés  
Gálvez, Abogado fiscal de la  A u
d ienc ia  p rov inc ia l  de Huelva,

S. M. el Rey (q. D. g.) h a  ten ido  
a b ien  t r a s la d a r le  a igua l  p laza  "de 
i a cié Málaga, v acan te  po r  p ro m o 

ción de D. A nton io  T aboada .
De Real o rd en  lo digo a V. E. pá-s 

r a  su  co n o c im ien to  y e fec tos  co n 
s ig u ien te s .  Dios g u a rd e  a  V. E. mu-: 
chos años. Madrid, 27 de D ic iem 
b re  de 1926.

PO N TE
Señor F isca l  del T r ib u n a l  Suprem o.

Excmo. Sr .:  Accediendo a  lo so
lic itado  p o r  D. Pedro  González y 
F e rn á n d e z  y i l lam il ,  Abogado fiscal 
in te r in o  de la  A udiencia  p rov inc ia l  
de J a é n ,

S. M. el Rey  (q. D. g.) h a  ten ido  
a b ien  t r a s la d a r le  a igua l  p laza  de 
la de L a  Goruña, en la v a c a n te  p r o 
d u c id a  p o r  n o m b ra m ie n to  p a r a  
o tro  ca rgo  de D. Manuel Palacio.

De Real o rden  lo digo a Y. E. pa-: 
r a  su  conocim ien to  y e fec tos  con 
s ig u ien te s .  D ios g u a rd e  a V. E. mu-: 
chos años . Madrid, 27 de D ic ie m 
b re  de 1926. PO N TE
Señor  F isca l  del T r ib u n a l  S u p e rn o .

Excmo. Sr.: Accediendo a lo so 
lic itado  p o r  D. A nton io  G arc ía  de 
Y inuesa  y G arc ía  de Y inuesa , Abo
bado  fiscal in te r in o  de la  A ud ien 
cia p rov inc ia l  de Murcia,

S. M. el Rey  (q. D. g.) lia ten ido 
a b ien  t r a s la d a r le  a igual p laza  de 
la de J aén ,  v a c a n te  p o r  h a b e r  sido 
tam b ién  t r a s la d a d o  D. P edro  G o n 
zález.

De Real o rden  lo digo a Y. E- pa
r a  su  conocim ien to  y efec tos  con
s ig u ien te s .  D ios g u a rd e  a Y. E. m u 
ch o s  años. Madrid, 27 de D ic iem 
bre  de 1926. PONTE
Señor F isc a l  del T r ib u n a l  Suprem o.

Excmo. Sr.: De co n fo rm id ad  con 
lo d isp u e s to  en el a r t ícu lo  17 del 
E s ta tu to  del M inis ter io  fiscal,

S. M. el Rey (q. D. g.) h a  ten ido  
a b ien  n o m b ra r  p a r a  la  p laza  de 
T e n ie n te  fiscal de la  A ud ienc ia  de 
L a  C oruña, vacant® p o r  nombra-- 
m ien to  p a r a  o t r ¿  ca^go de D. G us
tavo  Y arela ,  a  D. 3S.anu.el Pa lac io  
M ija r ,  Abogado fiscal m i é  an t igüo  
del m ism o  T r ibu n a l .

De Real o rd en  lo digo a Y. S .  p a 
r a  su  conocim ien to  y efectos  corD 
s ig u ien te s .  D ios g u a rd e  a Y. E. m u -  
ch o s  años. Madrid, 27 de D ic iem 
bre  de 1926.

PO N TE
Señor F isca l  del T r ib u n a l  Suprem o.

Excmo. Sr.:  De c o n fo rm id ad  con
lo d isp u e s to  en el a r t íc u lo  17 de í  
E s ta tu to- del M in is te r io  fiscal,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ¡ha tenido’ 
a b ien  n o m b r a r  p a r a  la p laza  de? 
T e n ie n te  fiscal de la A ud ienc ia  de" 
M álaga , v a c a n te  p o r  prom oción ' de’ 
D. T o m á s  G arcía ,  a ID-. F ranc isco '  
Y illa re jo  de los Campos, Abogado' 
fiscal m á s  an t iguo  del m ism o  Tri** 
buna l.

De Real u rd e n  lo digo  a  Y. Ei. pa-* 
r a  su  cono c im ien to  y efec tos  corí-* 
s ig u ien te s .  D ios g u a rd e  a Y. E. mu-« 
Chos años. Madrid, 27 de D ic iem 
b re  de 1926.;

PONTE
Señor F is c a l  del T r ib u n a l  Supremo*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
Con el fin de regularizar la m archa 

administrativa en relación con los 
servicios de la profilaxis pública de 
las enfermedades venéreo-sifilíticas en 
las distinta,» provincias, y p a ra  que 
el Comité ejecutivo de la Ju n ta  p e r 
manente contra las enfermedades ve
néreas, pueda desarrollar una acción 
armónica y de positivo alcance p ro 
filáctico en cuanto a dichas enferme
dades se refiere, cumpliendo los co
metidos qué le asignan las disposi* 
ciones del Real decreto de 22 de Abril 
de 1922,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se h a  ser* 
vido d isponer :

1.° Las Comisiones permanentes dé, 
las Juntas  provinciales de Sanidad 
confeccionarán y aprobarán  anual-: 
mente, en el mes de  Noviembre de 
cada año, los presupuestos de ingre-: 
sos y  gastos p a ra  las atenciones del 
servicio de profilaxis pública de las 
enfermedades venéreo-sifilíticas de las 
respectivas provincias, y los remití-: 
rán  en el mes de Diciembre siguien
te al Comité ejecutivo de la Junta' 
perm anente contra las enfermedades 
venéreas p a ra  su aprobación definiti
va, sin cuyo requisito  no podrán en
t r a r  en vigor.

2.° Del mismo modo, y p a ra  jus-, 
tifioar la inversión del presupuesto 
correspondiente, las referidas Comi* 
s ion es someterán sus cuentas anuales 
a la aprobación de las Juntas p rovin
ciales de Sanidad én el mes de Eneró  
de cada año, y  en el mes siguiente 
las enviarán, con los justificantes ne
cesarios, ál Comité ejecutivo de la 
Ju n ta  permanente contra  las enfer*
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m odales  venéreas, ¡para su aproba
ción definitiva.

3.° Las Comisiones perm anentes de 
las Juntas  provinciales de Sanidad 
'consignarán anualmente en los p re 
supuestos, p ara  los servicios de p ro 
filaxia de dichas enfermedades en las 
provincias respectivas, el 2 por 100 
d-e sus ingresos totales con destino al 
Comité ejecutivo de la Jun ta  pe rm a
nente contra las enfermedades vené
reas, cuyo importe librarán mensual- 
mente, ingresándolo en la cuenta co
rriente, abierta en el Banco de Es
paña a nombre del Presidente del Co
mité ejecutivo contra las enfermeda
des venéreas.

4.° Con los ingresos obtenidos por 
el 2 por 100 que se asigna al Comité 
ejecutivo de la Jun ta  perm anente con
tra  las enfermedades venéreas, que se 
formalizarán en la Caja de Tesorería  
de la referida Junta, se atenderán los 
servicios de propaganda, personal, ac
ción social y lucha contra  el peligro 
venéreo; y

5.° Los referidos preceptos empe
zarán a regir a p a r t i r  de 1.° de E ne
ro de 1927, y las Comisiones pe rm a
nentes de las Juntas  provinciales de 
Sanidad que en dicha fecha tuvieran 
ya aprobados los presupuestos p ara  
atender los servicios de profilaxis an
tivenérea para  dicho año, satisfarán 
el importe del 2 por i 00 con destino 
al Comité ejecutivo de la Jun ta  p e r 
manente contra dichas enfermedades 
correspondiente al mismo, con cargo 
a los gastos generales del referido p re 
supuesto.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su conocimiento y. fines consiguientes. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 24 de Diciembre de 1926.

• MARTINEZ ANIDO 
Señor Director general de Sanidad.

l im o. Sr.:  Habiendo recibido e s 
te M inis ter io  u n a  o fe r ta  de la D i
p u ta c ió n  prov inc ia l  de T a r ra g o n a ,  
co n s is te n te  en la cesión al E s tad o  
de terrenos de excelente situación 
y condic iones  p a r a  la c o n s tru c c ió n  
de u n  S ana to r io  m a r í t im o ,  y ex is
tiendo crédito  p a r a  ello, p o r  f igu
r a r  d icha co n s tru cc ió n  en t re  los 
p royec tos  que h a n  de rea l iza  *se 
con cargo  al p re su p u e s to  e x t ra o r 
dinario concedido po r  seis años  y 
publicado en la Gaceta  del 16 de J u 
do próx im o pasado ,

8. M. el R e y  (q. D. g.) se h a  s e r 
vido d isp o n e r :  

i.® -  Que se c o n s t i tu y a  u n a  Co- 
mision, d e s t in a d a  a g e s t io n a r  la

cesión  al E s ta d o  de los t e r re n o s  
ofrec idos  p o r  la D ipu tac ión  p r o 
v incia l  de T a r r a g o n a  y a  la r e d a c 
ción de un  an tep ro ye c to  de S a n a 
torio^ fu n d a m e n ta lm e n te  c o n s t i tu i 
do por un edificio central de ser
v ic ios g e n e ra le s ;  un  pabe l lón  de 80 
p lazas ,  p a r a  en fe rm o s  p e r m a n e n 
tes, y pabellones destinados a co
lon ias  e sco la re s  en n ú m e ro  sufi
c ien te  p a r a  u n a  c o n c u r re n c ia  a p r o 
x im ad a  to ta l  de 400 p lazas .

2,° Que d icha Com isión  se c o n s 
t i tu y a  p o r  D. M axim iliano Soler 
Losada , G obernador  civil de la  p io -  
v incia , como P res id en te ,  y Vocales:  
D. M anuel G uaseh  H o n rab a ,  P r e 
s iden te  de la D ipu tac ión  p rov inc ia l ;  
D. A ndrés  S egu ra  D onato , Alcalde 
de T a r r a g o n a ;  D. F ra n c is c o  H o n 
ra b a  Soler, A rq u itec to  p rov incia l ,  
y com o Vocal Secretario,, D. .Ma
nuel  López Gomas, In s p e c to r  p r o 
v incia l  de Sanidad.

3.° Que dicha Comisión dé cuen
ta  del r e su l ta d o  de su com etido  a 
la D irecc ión  gen e ra l  de Sanidad, en 
el plazo m á s  breve posible .

De Real o rden  lo digo a V. I. p a 
r a  su  conocim ien to  y e fec tos .  Dios 
g u a rd e  a V. I. m u c h o s  años .  Ma
drid, 27 de D ic iem bre  de 1926.

MARTINEZ ANIDO 
Señor D irec to r  g en e ra l  de Sanidad.

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder la excedencia por plazo 
no menor de un año ni mayor de diez, 
con arreglo al artículo 12 de la ley 
de 27 de Febrero de 1908 y Real or
den de 10 de Junio  da 1920, a doña 
Marta Suárez Coronas e Iriondo, Ofi
cial taquígrafo-mecanógrafo de esta 
Dirección general.

De Real orden lo digo a V. S. pa ra  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años Madrid, 
25 de Diciembre de 1926.

p. d .3 
El Director general,

P E D R O  ' B A Z A N
Señor Ordenador de Pagos de este Mi

nisterio.

Excmo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien conceder la exceden
cia por plazo no menor de un año ni 
mayor de diez, con arreglo al a r t ícu 
lo 12 de la ley de 27 de Febrero  de 
1908 y Real orden de 10 de Junio de 
1920, a D. Santos Bozal Casado, Aspi
ran te  de p rim era  clase del Cuerpo de 
Vigilancia en la provincia die Guada- 
la jarar-

De Real orden lo digo a V. E. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid,
25 de Diciembre de 1926.

P. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N
Señor Gobernador civil de la provine 

cía de Guadal ajara.

S. M. el R e y  (q. D. g.) h a  tenid-o a 
bien conceder la excedencia por plazo 
no menor de un  año ni mayor de diez, 
con arreglo al artículo 12 de la ley 
de 27 de Febrero de 1908 y Real or
den de 10 de Junio de 1920, a D. José 
Antrás Rivera, Aspirante de p r im era  
clase del Cuerpo de Vigilancia en la 
provincia de Madrid.

De Real orden lo digo a V. S. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid,
26 de Diciembre de 1926.

P. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N
Señor Ordenador de Pagos de este Mi-? 

n isterio.

Excmo. Sr.: S. «M. el R e y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar, con a r re 
glo al artículo 4.° de la ley de 27 de 
Febrero  de 1908, en arm onía con la 
de Presupuestos vigente, mediante es
ta r  declarado apto para  el ascenso y  
con la antigüedad de 21 del actual 
mes, en vacante producida por falle
cimiento de D. Francisco Arroyo Gar
cía, Inspector de p rim era  clase del 
Cuerpo de Vigilancia en la provincia 
de Barcelona, con el sueldo anual de 
7.500 pesetas, a D. F lorentino Alonso 
Hernández, que es Inspector de segun
da en la de Madrid.

De Real orden lo dfgo a V. E. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
27 de Diciembre de 1926.

El Director general,
P E D R O  B A Z A N

Señor Gobernador civil de la provMv* 
cía de Barcelona.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha1 
tenido a bien nombrar, con arreglo al 
artículo 4.° de la ley de 27 de Fe b re 
ro de 1908, en armonía con la de P re 
supuestos vigente, mediante estar de
clarado apto p ara  el ascenso y con la 
antigüedad de 21 del actual mes, en 
vacante producida por el de D. F lo
rentino  Alonso Hernández, Inspector
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de segunda clase del Cuerpo de Vigi
lancia en la provincia de Madrid, con 
el sueldo anual de 6.000 pesetas, a 
D. Federico Valero Vilac, que es Algen
te en la misma.

De Real orden lo digo a V. I. para 
i su conocimiento y demás efectos. Dios 

guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
27 de Diciembre de 1926.

f El Director general,
P E D R O  B A Z A N

f Señor Ordenador de pagos de este Mi- 
i nisterio.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) ha 
tenido a bien nombrar, con arreglo al 
artículo 4.° de la ley de 27 de Febre
ro de 1908, en armonía con la de Pre
supuestos vigente, mediante estar de
clarado apto para el ascenso y con la 
antigüedad de 21 del actual mes, en 
vacante producida por fallecimiento  
de D. Clemente Lozano Frías, Inspec
tor de segunda clase del Cuerpo de Vi
gilancia en la provincia de Madrid, 
con el sueldo anual de 6.000 pesetas, 
a D. Mario Barredo Sáenz, que es 
Agente en la misma.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 

? 27 de Diciembre de 1926.
El Director general,

P E D R O  B A Z A N
Señor Ordenador de pagos de este Mi

nisterio.

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar, con arre
glo al artículo 3.° de la ley de 27 
de Febrero de 1908, en arm onía  
con la  de P resu p u estos v igen te , 
m ediante estar declarado apto pa
ra el ascen so  y con la antigüedad  
de 21 del actual m te, en vacante  
producida por el de D. Mario B a 
rredo Sáenz, A gente del Cuerpo de 
V igilancia en la provincia de Mur
cia y destino en Cartagena, con el 
sueldo anual de 5.000 pesetas, a don 
Juan M orenete Nortes, que es A s
pirante de prim era en la m ism a.

De Real orden lo digo a V. E. para 
íu  conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. m uchos años. 
Madrid, 27 de D iciem bre de 1926.

P. D„
El Director general*

P E D R O  B A Z A N
Señor Gobernador civil de la  pro

vin cia  de Murcia.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien nom brar, con arre*

glo al artículo 3.° de la ley de 27 
de Febrero de 1908, en arm onía  
con la  de P resu p u estos v igen te , 
m ediante estar declarado apto pa
ra el a scen so  y con la antigüedad  
de 21 del actual m es, en vacante  
producida por el de D. Federico V a
lero V ilac, A gente del Cuerpo de 
V igilancia  en la provincia de V alln- 
dolid, con el sueldo anual de 5,000 
p esetas, a D. Octaviano Lebrato  
Rodríguez, que es A spirante d<* pri
m era en la m ism a.

De Real orden lo digo a V. E. para  
su conocimiento y demás efectos. 
D ios guarde a V. E. m uchos años. 
Madrid, 27 de Diciem bre de 1926.

P .O . ,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N
Señor Gobernador civil de la  p ro

vin cia  de Valladolid.

lim o. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar, con arre
glo al artículo 3.° de la ley de 27 
de Febrero de 1908* en arm onía con 
la de P resu p u estos v igen te , m e
diante estar declarado apto para el 
ascen so  y con la antigüedad de 21 
del actual m es, en vacante produ
cida por el de D. Octaviano Lebra
to Rodríguez, A spirante de prim e
ra clase del Cuerpo de V igilancia  
en la provincia de Madrid, con el 
sueldo anual de 3.500 p esetas, a 
D. A ngel Lázaro Jim énez, que es  
A spirante de segunda en la m ism a.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento' y  dem ás efectos. 
D ios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 27 de D iciem bre de 1926.

P. D.,
El Director general*

P E D R O  B A Z A N
Señor Ordenador de P agos de osle  

M inisterio.

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar, con arreglo al artícu
lo 3.° de la ley de 27 de Febrero de 
1908, en armonía con la de Presu
puestos vigente, mediaute estar decla
rado apto para el ascenso y con la an
tigüedad de 21 del actual mes. en va
cante producida por el de D. Juan Mo
renete Nortes, Aspirante de primera 
clase del Cuerpo de Vigilancia en la 
provincia de Madrid, con el sueldo 
anual de 3.500 pesetas, a D. Manuel 
Bordallo Conque, que lo es de segunda 
en la misma.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios

guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
27 de Diciembre de 1926.

P. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N
Señor Ordenador de Pagos de este Mfc 

nisterio.

Excmo. Sr .: S. M. el Re y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar, coi: arreglo 
al artículo 3.® de la ley de 27 de Fe
brero de 1908, en armonía con la de 
Presupuestos vigente, mediante estar 
declarado apto para el ascenso y con 
la antigüedad de 20 del actual mes, en 
vacante producida por fallecimiento 
de D. Germán Yebra Rodríguez, As
pirante de primera ciase del Cuerpo 
de Vigilancia en la provincia de Bar
celona, con el sueldo anua) de 3.500 
pesetas, a D. Germán Núñez Rodrí
guez, que es Aspirante de segunda en 
la misma.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
27 de Diciembre de 1926.

p. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Barcelona.

MINISTERIO DE INSTRUCIÓN PÚBLICAY BELLAS ARTES
REALES ORDENES

lim o. Sr.: Para debido cumplimien* 
to de lo preceptuado en los artículos
6.° y  7.° del Real decreto de 30 de 
Abril de 1915 y  Real orden de 13 de 
los corrientes,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que la cátedra de Lógi
ca fundamental, vacante en la Facul
tad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad de Santiago, que ha quedado 
vacante en oposición Ubi*?, se anuncie 
ahora para su provisión al turno de 
concurso de traslación entre Catedrá- 
ticos numerarios y Auxiliares que ten
gan reconocido ese derecho en ios tér
minos y  condiciones a que se refiere 
el mencionado Real decreto, en rela
ción con el de 17 de Febrero de 1922.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
20 de Diciembre dé 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

Superior y  Secundaria.
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Ilmo. Sr.: E n cumplimiento- de lo 
¡dispuesto en el artícu lo  3.° del Real 
decreto de 18 de D iciem bre de 1918,

S. M. el R e y  (q. D. g.) lia tenido a 
bien d isponer:

L° Se conceden exámenes ex trao r
dinarios en E nero a aquellos alumnos 
de los Centros de enseñanza que lo 
so liciten  a quienes falten  una o dos 
asignatu ras p a ra  te rm in ar su ca rre ra  
o grado de enseñanza.

2.° Los exámenes se llevarán a cabo 
desde el 25 de Enero  en adelante.

3.° Los alum nos que deseen exa
m inarse se m a tricu la rán  desde el día 
2 al 12 del mismo mes (ambos inclu
sives), si bien quedan facultados los 
C laustros p ara  conceder o no el exa
m en ex traord inario  en cada caso, se
gún los antecedentes escolares de los 
interesados, previo inform e de los Ca
tedráticos o Profesores de la asigna
tu ra  de que se tra ta .

4.° Los alum nos que resu ltasen  
suspensos podrán rep e tir  el exam en 
eh una sola de las los convocatorias 
de Junio o Septiem bre, a su elección.

5.° No son aplicables a ios In s ti
tu tos de Segunda enseñanza los p re 
ceptos de esta Real orden, p a ra  ios 
cuales fué dictada la de 3 del actual.

De Rea. orden lo digo a Y. I. para  
su conocim iento y demás efectos. Dios 
g u a r d e  a Y. I. muchos años. Madrid, 
22 de D iciem bre de 1926.

CALLEJO
Señor D irector general de Enseñanza

Superior y Secundaria.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

CONSEJO DE LA ECONOMIA 
NA C IO N A L

COMITÉ REGULADOR DE LA PRODUCCIÓN 
INDUSTRIAL

E xcm o. S r.: P o r  Real o rd en  de 24 de los c o rr ie n te s , d ic tada  p o r  lan¡ 
K ffS idencia  del C onsejo  de M in is- '

tro s , de acu erd o  con Ha p ro p u e s ta  fo rm u lad a  p o r el C om ité  re g u la d o r 
Me la p ro d u cc ió n  in d u s tr ia l, h a n  
sido conced idas las s ig u ie n te s  a u 
to r iz a c io n e s , con  a rre g lo  a lo p r e 
cep tuado  en  el R eglam en to  de 3 del co rrien te  m es.

A H ijo de M atías P e iro n a , t r a s 
lación de u n a  fáb rica  de ca lzad o  del 
paseo de M arina , 7, en Z aragoza , a la ca lle  de B onavente, 2.

A A n a s ta s io  O rtiz  G arc ía , in s ta 
lación, en  Y atencia  de D on Ju an , de 
u n a  fá b r ic a  de h a rin a s  y  m olino 
con  capac idad  m o ltu ra d o ra  am bos de 12.000 k ilo g ra m o s  d ia rio s.

A  J o sé  M aría E sco fe t y  R o d rí
guez, in s ta la c ió n  de u n a  fá b ric a  de 
lo se ta s  de cem en to s  h id rá u lic o s  con destin o  a la  p av im en tac ió n .

A M anuel C asa jú  R odríguez, am 
pliación  de su  ta lle r , situado  en M a
drid, con d es tin o  a re p a ra c ió n  y m o n ta je  de m a q u in a ria .

A P ab lo  N euschw ander, in s ta la ción, en E íbar, de una fáb rica  de a rtículos de celuloide.
A D om ingo B o rrá s  P ascua l, t r a s 

lación de un m olino  h a r in e ro  de u n a  
p iedra , con cap ac id ad  p ro d u c to ra  
de 800 k ilo g ram o s d ia rio s , desde el 
M onte de Peroró les, de M orella, al b a rr io  de H osta l Nou.

A la  C om pañ ía  Sopow ith , s u s t i 
tu c ió n  de un a  in s ta la c ió n  de c a lc i
nación  de m in e ra le s  de p lom o, s ita  
en el té rm in o  m u n ic ipa l de L in ares , p o r o tra  m ás  m o d ern a .

A Chelvy L av in , in s ta lac ió n , en Madrid, de m áquinas y aparatos de 
fa b ric a c ió n  de b a l le s ta s  de a u to m óviles.

A J u a n  D ucroux, co n tin u ac ió n  con 
¡la fá b ric a  de a g u a rd ie n te s  “A m er 
P ic ó n ”, ad q u irid a  de D. T eodoro  Baila-c Y endrelL

Lo que de Real o rd en  com unica-; 
da p o r la P re s id e n c ia  del Consejo 
de M in is tro s , p a r tic ip o  a V. E. a 
los e fec to s  op o rtu n o s. D ios g u a rd e  
a Y. E. m u ch o s  añ o s. M adrid, 27 de 
D ic iem bre  de 1926.— E l Y icep res i-

Je fo  de los Servicios, S. C as- 
S eñor G o b ern ad or civil d e ...

MINISTERIO DE ESTADO

ASUNTOS CONTENCIOSOS
El Cónsul de E spaña en la H abana 

p a rtic ip a  a este M inisterio que p o r

el Juzgado de p rim era  instancia, accidental del Centro, de la Habana, sito 
en  el paseo M artí, 15, bajos, se llam a 
a los que se crean con derecho a la herencia  in testada  de la súbdita es
pañola P e tron ila  Díaz, de veinticinco añosi de edad, que falleció el 29 de 
Abril últim o en el m ar, a fin de que com parezcan a rec lam arla  con los do
cum entos justificativos de su derecho.

Madrid, 21 de D iciem bre de 192Q. 
El Secretario  general, F. Espinosa de 
lo a Monteros.

El Cónsul de E spaña en la Habana 
p a rtic ip a  a este M inisterio que por el Juzgado de p rim era  instancia del 
Sur, de la Habana, sito en el paseo 
de M artí. 15, altes, se llam a a los que 
sie crean con derecho a la herenc ia  
in testada  de la súbd ita  española Sole
dad Riveras, de seten ta  años de edad, 
que falleció el 19 de Agosto últim o en 
el H ospital Calixto G arcía, a fin de míe com parezcan a rec lam arla  con 
les docum entos justificativos) de su 
derecho.Madrid, 21 de D iciem bre de 1926. 
E l Secretario general, F. Espinosa de 
loe Monteros.

MINISTERIO DE LA GUERRA

D IRECCION GENERAL DE INS
TRUCCION Y  ADMINISTRAClON

Excmo. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
se h a  servido d isponer se devuelvan 
al personal que se expresa en la adju n ta  relación las cantidades que ingresaron  p a ra  red u c ir el tiem po de 
servicio en filas, por halla rse com prendidos en les preceptos y casos que 
se indican, según cartas de pago expe
didas en las fechas, con iosi húm eros 
y por las Delegaciones de H acienda 
que se expresan, como igualm ente la  
sum a que debe ser re in tegrada, la  
cual p e rc ib irá  el individuo que hizo* el 
depósito o la persona au torizada en fo rm a legal, según p rev ienen  los a r
ticules 470 del Reglam ento deM a ley de Reclutam iento de 1912 y 425 de lá  
vigente.

De Real orden com unicada p o r el señor M inistro de la G uerra  lo digo 
a Y. E. p a ra  su conocim iento1 y demási 
efectos. Dios guarde a Y. E. m uchos 
años. Madrid, 7 de D iciem bre de 1926.—El D irecto r general, Leopoldo* 
de Saro y M arín.
Señores C apitanes generales de la p r i

m era  y segunda Regiones.
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MINISTERIO DE HACIENDA
DIRECCION GEN ERAL DE LO CON- TENCIOSO DEL ESTADO

Vista la instancia dirigida a este Ministerio por D. Fernando Siaba, Cura párroco de San Martín de Ozon, en solicitud de exención del impuesto especial de personas jurídicas para los bienes del iglesiario. de su beneficio:
Resultando que en la mencionada instancia se expone: que en el año 1911, el entonces Párroco presentó en la oficina liquidadora de Corcubión relación de bienes de la iglesia parroquial, cementerio, capillas de San Isidro y del Pilar, casa y huerto rectoral; que desde la expresada fecha se viene exigiendo por los bienes mencionadas el impuesto especial de personas jurídicas, que según el artículo 193 del Reglamento del impuesto, en su párrafo primero, es necesario presentar en la oficina liquidadora certificación con referencia a los amillaramientos, catastros o registros fiscales en que conste la exención de la contribución territorial reconocida a la finca de que se trata; que para obtener la' declaración que se indica por mediación del Ordinario ha de incoarse. un expediente por el Sr. Delegado de Hacienda, como así se ha hecho, apareciendo nota de la Abogacía del Estado de haberse recibido la solicitud; que por no haberse resuelto se dirigió una reclamación al señor Presidente del Consejo de Ministros por el de Defensa del Clero; que es evidente que los mencionados bienes se hallan exentos de contribución te rritorial, resultando normalmente imposible obtener certificación de exención de contribución territorial si ha de cumplirse lo que preceptúa el párrafo primero del artículo 193 del Reglamento de 20 de Abril de 1911; y suplica se declare que la iglesia parroquial de San Martín de Ozón, su cementerio, las capillas de San Isidro, y del Pilar, casa y huerto rectoral están exentos del impuesto de personas jurídicas, ordenando la devolución de las cantidades indebidamente satisfechas, sin perjuicio de que por la Administración se hagan las averigua- feiones oportunas para cerciorarse de la certeza de la presente reclamación:Resultando que a la instancia se acompaña una carta de pago por el impuesto de personas jurídicas, é|i la cual aparece como cuota para el Tesoro la cantidad de ^3 pesetas con 57 céntimos, y de honorarios paih el liquidador la de una p&setq con 27 céntimos, satisfechas el día 2 de Septiembre de 1925:Considerando que D. Fernando Siaba Le-síón, en el concepto con que interviene, tiene personalidad Distante para solicitar la exención del impuesto de personas jurídicas a favor de los bienes de su iglesiario:Considerando que a esta Dirección general solamente le está atribuida la facultad para conceder las exenciones del impuesto especial sobre bienes de las personas jurídicas, a que se refieren los artículos 22 y 23 del texto re-* fundido de la ley del impuesto de de

rechos reales, establecidas en las le- tras F  y G., conforme a lo preceptuado en la Real orden de 21 de Octubre de 1913, en la cual el Ministro dé Hacienda delegó en este Centro directivo para resolver esta clase de expedientes :
Considerando que ninguna de estas exenciones se refiere al caso objeto de  ̂ la presente reclamación, ¡según le  evidencia con la sola lectura del contenido de las disposiciones aludidas en sus letras F  y G:
Considerando que si se trata de una reclamación contra las liquidaciones giradas por el liquidador de Corcubión, no es tampoco competente esté. Centro, sino el Tribunal económico-: administrativo provincial de La Coruña, a virtud de 1o dispuesto en el v igente Reglamento de procedimiento de 29 de Julio de 1924,_ La Dirección general de lo Contencioso del Estado acuerda que no ha lugar a resolver la petición de exención del impuesto de personas ju r ídicas formulada por el Cura párroco de San Martín de Ozón, D. Fernando Siaba Lesión, por no ser de su competencia el caso a qué se refiere su instancia, no procediendo tampoco resolver la reclamación contra las liquidaciones giradas por la Oficina de Corcubión, ya que esta facultad radica en el Tribunal Económico-administrativo de La Coruña, de acuerdo con los preceptos del vigente Reglamento de procedimiento económico- administrativo de 24 de Julio de 1924, Diots guarde a V. S. muchos años. Madrid, 4 de Diciembre de 1928.— El Director general, Conde de Santam aría de Paredes.

Señor Delegado de Hacienda de La Coruña.

M I N I S T E R I O  D E I N S T R U C C I Ó N  
P Ú B L I C AY BELLAS ARTES

DIRECCIO N GENERAL D E ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

Se halla yacante en la Universidad de Santiago la Cátedra de Lógica fundamental, que ha de proveerse, por concurso de traslación, conforme a lo dispuesto en los artículos 6.° y 7.° del Real decreto de 30 de Abril de 1915 y Real orden de esta fecha.Pueden optar a Ja traslación los Catedráticos numerarios del mismo grado de enseñanza qué, habiendo ingresado por oposición o por concurso, desempeñen o hayan desempeñado en propiedad asignatura igual a la vacante.
También ¡podrán concurrir los Auxiliares que tengan legalmente reconocido este derecho.E] orden de preferencia de los aspirantes será el que para los concursos determina el Real decreto de 17 de Febrero de 1922.Los aspirantes elevarán sus solicitudes, acompañadas de la hoja de servicios, a este Ministerio* por conducto y con informe del Jefe del éstabLe- cimiento donde sirven, precisamente dentro del plazo improrrogable cí®
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veíate días, a contar desde el siguien
te al de la publicación de este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y, por raed i o de edictos, en todos^ los 
establecimientos públicos de enseñan
za de la nación; lo cual se advierte 
para, que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique desde 
luego, sin más aviso que el presente.

Madrid, 20 de Diciembre de 1926 — 
El Director general, W. González Oli
ve r" •

DIRECCION GENERAL DE BELLAS
ARTES

CUERPO FACULTATIVO DE AR
CHIVEROS, BIBLIOTECARIOS Y AR- 

QUEOLOGOS
REGISTRO GENERAL DE LA PROPIEDAD 

INTELECTUAL

Obras inscritas en este Registro ge
neral correspondientes al tercer tri

mestre del año 1926.
55.682,— Ríe, m nier, fox-tro t;  por 

D. Jaime Torrents Gutiérrez de 
Pando, con el seudónimo de Sacky 
Roy.

E jem plar  m anuscrito . —  Folio 
eon dos hojas . (12.637.)

5-5. (i o T — Radio-Bareelona, m a r 
cha; por D Ja im e T o rren ts  Gu- 
tió' " do Pando, con el seudónimo 
de Sarky Roy.

E jem plar m anuscrito .  —  Folio 
con Les hojas. (12.640.)

55.684.'—Gaspar Ezquerdo, paso- 
doble torero ; por D. Rafael Calvo 
Ogaya.

Fie;.. dar  m anuscri to .— Una hoja  
en folio. (35.702.)

55.685.— La locura de un erudi
to, novela-museo. Tomos I y II; por 
D. José Más y Laglera.

Madrid. Im pren ta  de G. H ernán
dez v Galo ^ L r;. i 928.—Dos tomos 
en 8,° eon 307 páginas y una  de 
exTibris el tomo primero, y 342 y 
una  de ex-libris el segundo. 
(35.703.)

55.686.—Gráfico de superficie de 
realización geométrico-aritmética pa
ra multiplicación. Cuadrado de 77.841 
m2 obtenidos por elevación al cuadra
do de 279 m2 de lado, por D. Vicente 
Garcés García.

Madrid. Imprenta de la Librería y 
Casa Editorial Hernando, S. A., 1926. 
Una hoja de 48 por 33 cm. (35.704.)

55.687.—-Gráfico de superficie de 
realización geométrico-aritmética pa
ra elevación al cuadrado.—Cuadrado 
de 77,841 ma obtenidos por elevación 
a.1 cuadrado de 279 m* de lado, por 
IX Vicente Garcés García.

Madrid. Imprenta de la Librería y 
Casa Editorial Hernando, 1926.—Una 
hoja de 48 por 33 cm. (35.705.)

55.688.—Album Gandía. — Mulata 
mía.—Camina... (danzón).—La mujer 
manda (shirnmy.—La imagen (fandan- 
guilla Cepera).—Lo que seguía..., por 
dofía Mercedes Belenguer Machanco- 
ses, con el seudónimo de M. Godoy, la 
letra, y D. Francisco Codoñer Pascual, 
con el seudónimo de J. Lito, la mú
sica.

Ejemplar manuscrito y escrito a 
máquina.—Folio apaisado con cinco

hojas de letra y 11 de música. (12.646.)
55.689.—El problema de la re tr i

bución de los técnicos de la Adminis
tración civil. Proyecto de unificación 
de plantillas, por D. Mariano Estévez 
y Franco de Souza.

Madrid. Rogelio Sanz Calleja, 1926. 
8.° mayor con 12 páginas y cubierta. 
(35.706.)

55.690.—Enigma y símbolo, por do
ña María Enriqueta Camarillo Roa de 
Pereyra.

Madrid. Espasa-Calpe, 1926. — 8.° 
con 214 páginas y una de .índice 
(35.707.)

55.691.—El misterio de su m uer
te... (novelas), por doña María Enri
queta Camarillo Roa de Pereyra.

Madrid. Espasa-Calpe, 1926; —-3.° 
con 200 páginas y una de índice. 
(35.708.)

55.692.— Uno de tan tos ,  novela; 
por doña Angélica Palm a y Román.

Madrid. Espasa-Calpe, 1926.—  
4.° con 218 páginas. (35.709.)

55.693.— Caricias (Fox-tro t)  ; por 
D. Teodoro Diez Cepeda y D. Ra
món Ruiz Oria.

E jem plar m anuscr i to .— Folio con 
dos páginas. (367.)

55.694.— Album de Historietas 
Sevillanas; dibujos y texto por don 
Andrés Martínez de León.

Madrid. G. Hernández y Galo 
Sáez, 1926.— 4.° mayor con 59 pá 
ginas y una  hoja. (1.146.)

55.695.— Apleeh de Rondayes Ma
llorquines. Tomo IX: por Jord i des 
Recó, seudónimo de D. Antonio Ma
ría  Alcover y Sureda, ol texto; don 
José  Molí y “Casanovas, ios dibujos 
del texto, y D. F rancisco de B. Molí 
y Casasnovas, el dibujo de la cu
bierta.

Palm a de Mallorca. M. Alcover, 
1926.— 4.° con cuatro hojas, 158 
páginas y una de colofón. (365.)

55.696.— Colección Azagra. Nu
mero 1, Mí reloj, con le tra  de Mo
rales San Ju a n  y N. Lafuente; n ú 
mero 2, La chica del 17, con le tra  
de D urán  Vila y Boixador; n ú m e
ro 3, Zapatitos de charol, con letra 
de Francisco Fernández Boixader; 
música por D. José  Ruiz de Azagra 
Sanz.

E jem plar m anuscr i to .  —  Folio 
apaisado con seis hojas. (35.711.)

55.697.— Colección de coupüés. De 
recoger la manzana. G rata  fortuna. 
Cuándo vendrá  la m añana. E res  mi 
alma. Sol trovador. Se va a Cova- 
donga. Cubierta de fiares. Dónde se 
recoge el oro; por D. Vicente Gu
tiérrez Sáez.

E jem ptar escrito a m áquina .—** 
4.° con nueve hojas. (35.712.)

55.698.— La B andera  legionaria, 
zarzuela en dos actos, original, en 
p rosa  y verso; m úsica  de los m aes
tros  Pascual Marquina y F rancisco  
Capo; l í t r a  por D. Manuel F e rn á n 
dez Palomero y D. Manuel F e rn á n 
dez Conde.

Barcelona. Gasa Editoria l  Mauc- 
ci, 1926.— 8.° con 106 páginas. 
(35.713.)

55.699.— Rasgos, enseñanza de la 
lec tura  por la escr i tu ra  y el dibujo; 
por J. Demuro, 'seudónimo de don 
Juan  Ortiz Such, de la Hetra; ŷ  don 
Inocencio López Aller, de las i lu s
traciones^

Madrid. Imprenta Samarán y Com
pañía, 1926.—■ 8.° con 48 páginas. 
(35.714.)

55 .700 .-— El canto regional en la Es
cuela primaria; ¡por D. Ramón de Cam- 
poamor Freire, la letra no popular; 
armonizador, D. Isidro Rocamora Ca- 
zenave.

Madrid. Samarán y Compañía, 1926. 
4.° con 32 páginas. (35.716.)

55.701.—Las Ciencias en la Escuela. 
Libro de lectura y de iniciación al 
estudio de la Física, Química e His
toria Natural; por D. Aurelio Rodrí
guez Charenton, el texto, y D. Julio 
Aumente Díaz de Lar a.

Madrid. Torrent y Compañía.— 8.° 
con 336 páginas. (35.717.)

55.702.—Mamíferos de lujo; por Pi-  
tigTilli. Versión española; por D. Bar
tolomé Bauza Roseiló.

Barcelona. Talleres Gráficos Bauzá. 
Sin a. (1926).—8.° con 254 páginas y 
una de índice. (12.650.)

55.703.—Album “Muñoz Rodríguez”. 
Cuaderno núm. 49. Colección de can
ciones originales, con música de Ma
nuel Peralta. Somos muñequitas. Las 
bien calzadas. Sevillanas nacimos; por 
D. Ignacio Muñoz Rodríguez.

Ejemplar m-musen* to.—8.° con nue
ve páginas. (35.718.)

55.704.—Album “Muñoz Rodríguez”. 
Cuaderno núm. 50. Colección de can
ciones originales, con música de Ma
nuel Peralta. Jaiponesa de Sangay. Es
pañolas de pandereta. ¿Quieren bom
bones?; por D. Ignacio Muñoz Rodrí
guez.

Ejemplar manuscrito.—8.° con ocho 
páginas. (35.71*9.)

55.705.—Album “Muñoz Rodríguez*. 
Cuaderno núm. 51. Colección de can
ciones originales, con música de Ma
nuel Peralta. Las que acomodan. Mo
dernos Pierrots. Batallón femenino; 
por D. Ignacio Muñoz Rodríguez.

Ejemplar manuscrito.—8.° con ocho 
páginas. (35.720.)

55.706.—Album “Muñoz Rodríguez”. 
Cuaderno^ núm. 52. Colección de can
ciones originales, con música de Ma
nuel Peralta. El Guispark. Amor y 
fútbol. Las cazadoras de corazones; 
p o r D .  Ignacio Muñoz Rodríguez.

Ejemplar manuscrito.—8.° con ocho 
páginas. (35.721.)

55.707.—Album “Muñoz Rodríguez”. 
Cuaderno número 53.—Colección de 
canciones originales, con música de 
Manuel Peralta.—Las sirenas de la 
playa.— Las de las combinaciones.— 
La estrella del Palace, por D. Igna
cio Muñoz Rodríguez.

Ejemplar manuscrito.—8.° con ocho 
páginas. (35.722.)

55.708.—Album “Muñoz Rodríguez” . 
Cuaderno número 54.—Colección de 
canciones originales, con música de 
Manuel Peralta.—Las fadistas del 
amor.— í No queremos medias!—Las 
de la cajita, por D. Ignacio Muñoz Ro
dríguez.

Ejemplar manuscrito.—8.° con ocho 
páginas. (35.723.)

55.709.—Al maige del Sahara. Im- 
pressions d’un viatge al Senegal, Gam- 
bia, Guinea, Sudán y Mauritania, por 
D. Ricardo Carreras y Valts el tecto, 
y D. Miguel Carreras y Dexeus las
n , o i T  y *£>? Q  q

Barcelona. Tall. Vidal, 1926.—4.»
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con 156 páginas, una de erratas, colo
fón. láminas y un plano. (12.651.)

55.710.—El Ñiño de la Palma (8cho
tis), por D. Ricardo Yust García, don 
José Sor i ano López y D. Ildefonso 
Alier y  Mar Ira la letra y la música.

Madrid. Enrique Durán, 1926.—Fo
lio con tres hojas. (35.724.)

55.711.—¿Es amor? Serenata vals, 
por D. Ricardo Yust García y D. Il
defonso Ali er y Mar Ira.

Madrid. Enrique Durán, 1926.—Fo- 
lio con dos páginas. (35.725.)

55.712. — Asamblea u ltra feminista. 
(No recomendable para caballeros.) 
Pasatiempo inocente, por D. Joaquín 
Fernández Roa.

Ejem plar escrito a máquina.—8.° 
con siete páginas. (35,726.;

55.713.—-jCamaleón! Duelo cómico 
en la revista “Baby” y en la de ¡Pa
rís! i París 1, por D. Enrique Ramhal 
García y D. Javier de Burgos RizzoH 
la letra, y D. Aurelio González Rodrí
guez la música.

Barcelona. Casa Bernasconi, 1926.— 
Folio con dos páginas. (529.)

55.714.— i P ar í sv P a r í s !, gal o p ; 
por D. L eonardo Ivan López Va
lero.

55.715.—E l potro  indom able, c-ow 
w oy; por D. Leonardo Ivan López 
Valero.

E jem plar m anuscrito . —  Folio 
apaisado  con dos ho jas. (12.654.)

55.716.—  T ie rra  argen tina , peri
c ó n : por B. José  M aría López" V a
lero.

E jem p lar m anuscrito . —  Folio 
apaisado con dos ho jas. (12.655.)

55.717.—  Por la nieve; por don 
José M aría López V alero.

E jem plar m anuscrito . —  Folio 
apaisado con dos ho jas. (12.656.)

55.718. —  F ren te  al Moul ín ; por 
D. José Marra López y Valero.

E jem plar m anuscrito . —  Folio 
apaic%rin con dos ho jas. (12.657.)

55.719.— ¡Oh, la la ...i; por D. Jo
sé M aría López Valero.

E jem plar m anuscrito . —  Folio 
apaisado  con dos ho jas. (12.658.)

55.720.— Clavel de S an g re ; por 
D. José M aría López Valero.

E jem p la r m anuscrito . —  Folio 
apaisado  con dos ho jas. (12.659.)

55.721.— La profecía de D. Jau - 
me. Prim era etapa de Segundo via
je  p lanetario  (B iblioteca Novele s- 
c o -c ie n tííic a ); por- el Coronel Ig 
n o tas , seudónim o de D. José  de 
F lo ta  G utiérrez.

M adrid. Rivadeneyra, 1925. —  4.° 
con 111 pág inas. ) 35.727.)

55.722.—  ¡Mi to rero !, pasodoble, 
por D. E nrique B ru Albiñana.

M adrid. Ildefonso Alier, 1926.—  
Folio con cinco pág inas. (35.728.)

55.723.—-Fíeos, de la A lbam bra, 
im presión  sin fón ica española. Re
ducción p a ra  t r ío ; p o r D. Luis Sán
chez Fernández.

E jem p la r m a n u s c r i to .  FoH o
apaisado  con 20 págs. (2.049.)

55.724.— P r epar aci ó per la m ort. 
C onsideracions sobre les m áxim es 
c ie rn es; por D, Alfonso M aría de 
Ligorio. Versión m allorquína.. To
mo prim ero ; por D. A ntonio M aría 
Ale o ver Suceda.

Palm a de M allorca. F rancisco  
F erre r, 1926.— 8 y con XX17, 216,, 
2 ho jas de ídem y colofón. (366.)

55.725.— M yrurgia. Colección de 
10 dibujos y m odelos de fa n ta s ía ; 
por M yrurgia, S.„ A.

B arcelona. Casa M yrurgia, S. A.„ 
1926. —  8.° con 10 fo tografías- 
(1.2.663.)

55.726.—Alma gitana, pasodoble fla
menco; por D. Rafael Torregrosa Pe- 
nalba, con el seudónimo de Refala y 
D. Enrique Ganonge Roger.

Barcelona. Joaquín Mora, sin año 
(1926).—Folio con dos hojas. (12.664.)

55.727.—Violetas entre cieno; por 
D. Fernando Muñoz Torroba.

Madrid Sucesores de Rivadeneyra, 
1925.—8.° con 315 páginas. (397.)

55.728.—Album “Muñoz Rodríguez”, 
cuaderno núm. 55, colección de can
ciones originales; con música de Ma
nuel Peralta. Flores de París, Fum a
doras de egipcios. Público amable; 
por D. Ignacio Muñoz Rodríguez.

Ejem plar manuscrito.—8.° con ochu 
páginas. (35.729.)

55.729.—Album “ Muñoz Rodríguez ”, 
cuaderno número 56, colección de
canciones, originales; con música de 
Manuel Peralta las dos prim eras y de 
Juan Rica y Manuel Peralta la última. 
El negro Betún, ¡Algo tendré!, Un 
Garles más; por D. Ignacio Muñoz Ro
dríguez.

Ejem plar manuscrito.—8.° con nue- 
ve páginas. (35.730.)

55.730.—Album “Muñoz Rodríguez”, 
cuaderno número 57, colección de
canciones, originales; con música de 
Manuel Peralta. La fumadora bien, 
Rosariyo la Planta. Bulerías del
amor; por D. Ignacio Muñoz Rodrí- 
guez.

Ejem plar manuscrito.—S.° con ocho 
páginas. (35.731.)

55.731.—Album “ Muñoz Rodríguez ”, 
cuaderno número 58, colección de
canciones, originales; con música de
Manuel Peralta. Boyper, Se da masa- 
je, Mi pipa; Simón' e] futbolista; por 
D. Ignacio Muñoz Rodríguez.

Ejem plar manuscrito.—8.° con diez 
páginas. (35.732.)

55.7 32.—Bol etín j ur í di co -adán in i s-
trativo, Anuario de Legislación y Ju- 
risprudencia, apéndice 1925; por don 
Marcelo Martínez Alcubilla de la Gá- 
mara, los epígrafes, extracto-s, notas y 
sumarios alfabéticos de la legislación 
y la ordenación y sistematización de 
la Jurisprudencia.

Madrid. Im prenta Caro Raggio, 
1925-26. — 4.° con i .118 páginas. 
(35.733.)

55.733.—Curso práctico de biolo-gía 
para uso de estudiantes. (Q¿n micro- 
fotografías originales intercaladas en 
el texto); por D. Manuel Sánchez y 
Sánchez.

Madrid. Im prenta de Ernesto Jim é
nez, 1926.—8A con 161 p% inas y dos 
hojas. (35.736.)

55.734.—Carrito de la Cruz, can
ción; le tra  de Miguel Cr-qg Valero, m ú
sica por D. Agustín Bóllalo Montorio.

Ejem plar m anuscrito.—8.° apaisado 
con dos hoyas. (35.737.)

55.735.—¡Ay, Nicolás!, sehotis; por 
D. Patricio Muñoz Aceña.

Ejem plar manuscrito.—Folio con 
dos páginas y portada. (35.738.)

55.736.—La Voz, pasodoble-canción; 
por D. Patricio Muñoz Aceña.

Ejem plar manuscrito.—Folio con 
dos páginas y portada. (35.739.)

55.737. — Claveles, pasodoble - can
ción; por D. Patricio Muñoz Aceña.

Ejem plar manuscrito.—Folio con do si 
hojas. (35.740.)

55.738.—Campanita de oro, rom an
za, serenata-canción; por W. ICepler 
Lais, seudónimo de D. Patricio Muñoz 
Aceña.

Ejem plar manuscrito.—Folio con 
dos hojas. (35.741.)

55.739.—¡Alegría! ¡Alegría!, seguid 
ditlas-cuplé; por D. Patricio Muñoz 
Aceña.

Ejem plar manuscrito.—Folio con
dos hojas. (35.742.)

55.740.—California, fox - tro t; por 
W. Kepipler Lais, seudónimo de don 
Patricio Muñoz Aceña.

Ejem plar manuscrito.—Folio con
dos páginas y portada. (35.743.)

55.741.— ¡Olvidad (Así la quiero), ro» 
manza; por D. Patricio Muñoz Aceña.

Ejem plar m anuscrito.—Folio con
dos hojas. (35.744.)

55.742.— Psicología y Lógica; poi> 
D. Bernardo de la Concha y García 
Giaño.

Vigo. Tipografía de los Sindicatos 
Católicos, 1926.-8.° mayor con 255 
páginas. (72.)

55.743.— ¡Ay, chíviri!, canción sobre 
un tema popular; por D. Ricardo Yust 
García, la música, y D. Rafael Solís 
Panadero, la letra.

Ejem plar m anuscrito.—4.° apaisado 
con dos páginas. (35.746.)

55.744.—La eterna canción, ópera de 
cámara española; música del maestro 
Ricardo Fandiño, letra de D. José Luis 
García Roldan.

Ejem plar escrito a m áquina.—-8." 
mayor con 35 páginas. (35.747.)

55.745.— Falencia en sus ferias y 
fiestas. Portfolio. Historia de Paten
cia vista a través de las gafas de “Siró 
de Gandía”; por D. Emilio P ita Do 
Regot

Falencia. Afrodisio Aguado, 1926.— 
Folio con 20 hojas. (126.)

55.746. — Curso completo de ense
ñanza prim aria por el método cíclici?. 
España la Bella. Lecturas para los 
grados medio y superior; por D. F er
nando Porcel Zanoguera.

Palma de Mallorca. Tipografía Por- 
cel, 1926.—8.° con 201 páginas y una 
hoja de índice. (367.)

55.747.— “La M ística”. Silueta de 
ficción; por B. Andrés de Glano y Sil
va el texto y D. Antonio Suárez Aí- 
varez y D. Jesús Mouro Rundís, d e s 
pectivamente, las cubiertas prim era y 
final.

La Cor uña. “El Noroeste”, 1926,—1 
4.° con 72 páginas. (338.)

55J48.—Anuario guía de la provm - 
cia *5 Albacete. Año 1926; por D. Ai* 
tolín Mirasol RvnírAz.

Albacete. Tipografía Givirado y Gon- 
zález, T926.— 4.° con 576 páginas y dos 
de índice. (35.748.)

55.749.—R econ o c i m i en tos g e o 1 ó g i o os 
ritmados;, por D. Amadeo Sor i ano Ma
cla ir.

Valencia. Domenech, 1926.—b.° con 
16 páginas. (2.050.)

55.750.—Tesoro del cam pesn#; por 
D. Maximino Cache ico Nave ira el tex
to y D. Manuel Aheleada Zapata el 
dibujo de la portada.

La Coruña, “El Ideal Gallego” y 
Forman 1926, — 4V con 64 páginas. 
(339.)

55.751.—Rayo de sol. Dram a en tres 
actos, en prosa, original; por D. Bs-
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tanislao del Valle Gómez y D. Antonio 
Estévez Carrasco.

Madrid. Im prenta de L. Rubio, 1926. 
8.° con 65 páginas. (35.749.)

55.752.-— C uadernos de Mapas
m u d os para e je r c ic io s  p r á c t ic o s  de 
H istoria  de E sp a ñ a ; p or  D. G abriel 
M aría Ver gara M artín.

M adrid. L ito g ra fía  de F ernández, 
1926.’— F o lio  ap aisado con  17 p á g i
nas. (35 .750 .)

55 .753 .— Cuaderno do Mapas
m u dos para  e je r c ic io s  p r á c t ic o s  de 
H istor ia  U n iversa l; p o r  D. G abriel 
M aría Ver gara M artín.

M adrid. L ito g r a fía  de F ernández, 
1926.— F o lio  ap aisado co n  2,5 lá m i
nas e índice y portada . (35 .751 .)

55 .754 .— La R on dalla  p a s a .. .,  p a 
teo-doble; p or  D. F ra n cisco  R oca  
T r  avería .

Sin lu gar, im pren ta  ni año (B a r 
celona . B o ileau  y  B ern a scon i, 1 9 2 6 ). 
8.° con  tres h o ja s . (12 .666 .)

55.755.— -El 103, fa d o -c a p r ic h o ;  
p or  W . K epp ler L ais, seu dón im o de 
p .  P a tric io  M uñoz A ceña.

E jem p la r  m a n u scr ito .— 8.° m ayor 
apaisado, c o n  dos h o ja s , 35 .752 .)

55 .756 .— G u itarra  m ía, p a s o -d o 
b le , ca n ción ; p o r  W . K epp ler L a is , 
seu d ón im o de D. P a tr ic io  M uñoz 
A ceñ a.

E jem p la r  m a n u scr ito .— 8.° m ayor 
apaisado, con  dos pá g in as y  porta.-, 
da. (35 .753 .)
■ 55.757. —  P arís  D an cin g , f o x -
sh im m y, p or  W . K ep ler  L ais, ¡seu
dón im o de D. P a tr ic io  M uñoz A ceñ a.

E jem p la r  m a n u sc r ito .— 8.° m a yor  
apaisado, co n  dos h o jas . (35 .7 54 .)

55.758.— ¡P o b re  V ie ji t a ! . .., tango 
a rg e n tin o ; p or  W . K eppler L a is , 
-seudónim o de D. P a tricio  M uñoz 
A ceña.

E jem p la r  m a n u scr ito .— 8.e m ayor 
apaisado, c o n  una págin a  y  portada . 
,(35 .755 .)

55.759.— M orena y Sevillana, p a so  
d o b le ; p or  Db. E steban  F u sté  S u b í- 
ra ts .

Sin lu gar, im p ren ta  n i año (B a r
ce lo n a . B o ilea u  y  B ern ascon i, 1 9 2 6 ). 
F o lio  con  cu a tro  p á g in a s . (1 2 .6 69 .) '

(Continuará.)

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
PUBLICAS

CONSERVACION Y  REPARACION DE CA
RRETERAS

«Visto el resultado obtenido en la 
teubasta de las obras de reparación, dé 
explanación  y firme de los k ilóm etros 
i  al 6 y  9 a í  17 de la carretera de Las 
Palmas a Agaete por Orneas y Guía, 
provincia  de Canarias,

Esta D irección  general ha tenido a 
bien  adjudicar definitivam ente el ser
v ic io  al único postor Cabildo Insular 
l e  Gran Canaria, que se com prom ete 
§  ejecutarlo con su jeción  al proyecto 
y  en los pla'zos designados en el p lie 
go de condiciones particulares y eco

nóm icas de esta contrata, por la can
tidad de 197.174.40 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 197.174,40 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un 
mes, a contar de la fecha’ de la pu b li
cación en la G a c e t a  de la presente 
resolución.

L o que com unico a V. S. para su 
conocim iento y efectos. D ios guarde a 
V. S. m uchos años. Madrid, 9 de D i
ciem bre de 1926.— El D irector gene
ral, Gelabert.
Señores Ordenador de pagos de este 

M inisterio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero' Jefe de 
Obras^ públicas de Las Palma’s y  
ad judicatario Cabildo^ Insular de 

.Gran Canaria.

V isto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación  de 
explanación y firme de los k ilóm e
tros 32 al 34 de la carretera do Santa 
Cruz de T en erife  a La Orotava, p ro 
v incia  de Canarias,

Esta D irección  general ha tenido a 
bien adjudicar definitivam ente el ser
v icio  ai único postor Cabildo Insular 
de T enerife , que se cóm prem ete a e je - 
tarlo con su jeción  al proyecto y en 
los plazos designados en el p liego de 
condiciones particulares y  económ i
cas de esta contrata, por la cantidad 
de 24.751,45 pesetas, siendo el presu 
puesto de contrata de 24.751,45 pese
tas; teniendo ei adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que de
signe' el D ecano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un 
mes, a contar de la fecha de la  p u 
blicación  en la G a c e t a  de la presente 
resolución.

Lo que com u nico a V. S. para su 
conocim iento y  efectos. D ios guarde 
a V . S. m uchos años. Madrid, 9 de D i
ciem bre de 1926.— El D irector gene
ral, Gelabert.
Señores Ordenador de pagos de este 

M inisterio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de Santa Cruz de 
T enerife  y ad judicatario Cabildo In
sular de Tenerife .

V isto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación  de 
explanación y firme con macadán as*- 
faltado de los k ilóm etros 29, 32, 33 
y 36, y con asfaltado superficial de 
ios k ilóm etros 30. 31, 34 y  35 de la 
carretera de Santa Cruz de Tenerife  
a Buenavista, provincia  de Canarias.

Esta D irección  general ha tenido a 
bien adjudicar definitivam ente el ser
v icio  al único postor Pavim entos As
fálticos, S. A., dom iciliada en Madrid, 
que se com prom ete a ejecutarlo con 
su jeción  al proyecto  y en los plazos 
designados en el pliego de con d icio 
nes particulares y económ icas de esta 
contrata, por la cantidad de 124.298,33 
pesetas, siendo el presupuesto de con
trata de 124.298.33 nesetas: teniendo

el adjudicatario que otorgar la c o 
rrespondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, den
tro del plazo de un mes, a contar de 
la fecha de la publicación  en la G a c e 
t a  de la presente resolución.

Lo que com u nico a V. S. para su 
conocim iento y  efectos. D ios guarde a 
V. S. m uchos años. Madrid, 9 de D i
ciem bre de 1926.— El D irector gene
ral, Gelabert.
Señores Ordenador de pagos de esie 

M inisterio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de Santa Cruz de 
T enerife  y adjudicatario Pavim en
tos A sfálticos, S. A., dom iciliada en 
Madrid.

CIRCUITO NACIONAL DE FIRMES
ESPECIALES

V isto  el resu ltad o  obten ido  en el 
c o n c u r s o  de las obras de c o n s tr u c 
c ió n  do un firm e e sp ecia l de hor-. 
m ig ó n  a s fá lt ic o  en tre  los  p u n to s  
k ilo m é tr ico s  14 ,158 y 35,350 y  de 
reparación , con  r ie g o  su p erfic ia l 
a s fá lt ico , en tre  lo s  k ilóm etros  
36,050 al 68 ,000  de la carretera  de 
M adrid a T o led o , p ro v in c ia s  de M a
drid y T o le d o .

E l C om ité e je cu tiv o  ha ten ido a 
b ien  ad ju d icar defin itivam en te eü 
se rv ic io  a P a v im en tos  A s fá lt i- . 
eos, S. A., v e c in o  de M adrid, que 
se co m p ro m e te  a e je cu ta r lo  c o n  
su jeción  a.1 proyecto  y  pliego de 
con d ic ion es  p a rticu la res y e co n ó 
m ica s  de este co n cu rso , en el p la 
zo total de v e in ticu a tro  m eses, p o r  
la can tidad  de 5 .604 .006  pe soía-s* 
siendo el p resu pu esto  de con tra ta  
5 .604 .796 ,21  p esetas, y aceptando el 
pago  total en títu lo s  del e m p ré s ti
to o D euda qu e se em ita , y  com -: 
p rom etién d ose  a con serv a r  el tr o z o  
corresp on d ien te  al h o rm ig ó n  a s fá l
t ico  durante c in co  añ os gratuita-; 
m ente, y  durante o tro s  c in co  a ñ os  
a razón  de 15 cé n t im o s  p o r  m etro  
cuadrado, y  e l c o rre sp o n d ie n te  al 
r iego  a s fá lt ico  g ra tu ita m en te  du
rante un año y  a razón  de 40 cén^ 
tim os p o r  m etro  cuadrado y  añ o 
durante lo s  nueve años s igu ien tes , 
ten ien do el a d ju d ica ta rio  que o to r 
gar la co rre sp o n d ie n te  escr itu ra  do 
co n tra ta  ante el N otario  que d e s ig 
n e  el D eca n o  del C oleg io  N otaria l 
de M adrid, dentro del p lazo de u p  
m es, a con ta r  de Ha fo c h a  de la p u 
blicación  en la G a c e t a  de la presien
te resolución. ■ i

L o que co m u n ico  a V . S. para su  
co n o c im ie n to  y  e fe c to s . D ios  guar
de a V. S. m u ch o s  años. M adrid, 24 
de D iciem b re  do 1926.— El Presi-* 
dente del P a tron a to , E l D uque de! 
A rión .
S eñ ores J e fe s  de la S e cc ió n  de Con

tabilidad , In gen iero  J o fe  de la 
S ección  Sur y  ad ju d ica ta rio  P a 
v im en tos A s fá lt ic o s , S. A., veci-4 
no de M adrid.


